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Sr. NICOLAS VICO GIMENA 

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 
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TELEFONO N’ 4780

Sr

DIRECTOS,
JÚAN DOLORES GAETAN

Art. 49 .— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ej si 
distribuirá gratuitamente entre los miembros ae las Cámaras Legislativas y todas las oficii

* de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 cíe Agosto 14 de 1908).

implar de cada uno de¡ ellos se 
inas judiciales o administrativas

TARI FAS... G EN'ER ALES

Decreto N° 11.192 de abril 16 de 1946.
i

Art. I9 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de julio de 1944. •

Art. 99 —SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
áé envía directamente por correo a . cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la -suscripción.

• Art. 1 09 —r. Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 119 — Las suscripciones dehesa dentro,
del mes de su vencimiento.

Art. 149 — La primera publicación de -los. avisos debe 
Ber controlada por los interesados a En de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se. hubiere incurrido. 
Posteriormente: no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de la.

diente.

953.

.    ¡«finir ti~i n "Tiii riirii irrTiriTTr ir-mr iT T — -j-jn —;—r— r

y 29 categoría gozarán de Una bonificación del 30 y 50 '% 
respectivamente, sobre lá tarifa corresponh

Decreto N? 3287 de enero 8 de l

Art l9 — Déjase sin kfécto el decreto N9 8210, de 

fecha 6 de sétiembre de 1 95 1. , .

Art. 29 — Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, las ta
rifas siguientes a regir con anterioridad al día l9 de enao 
del presente año* - •

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes . . .„
Número atrasado dé más de 1 mes hastá I año 
Número atrasado de más dé 1 año . ¿ . . . . ,

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual

- *’ trimestral ........ ó Jó
semestral- * J. ....<> e « a 
wuai . * A J. A <.

0.40

1 .00
2 00

7.50
15 00 
30.00 
60 00

. : PUBLICACIONES . • - • -

Par cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25.) palabras como un centímetro, sé- cobrará: DOS ' 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. (| .2; 50). L 1. ;• /

Los balances de las Sociedades Anónimiaá* que sé publiquen en el BOLETIN'OFíGIAIL pagarán ¿demás de la tarifa, eh 
siguiente derecho adicional-fijo.: r : - • * -

•I9 ) Sí ocupa -menos- -de % página .
29) De más _dé J4' -y. hasta JA - página^
39) Da más “de \/¿ y hasta 1 página

... .^9V „De más de f página «e cobrara en lá: proporción.correspondiente.

$ 14.00
24.00
40.00
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PUBLICACIONES A TERMINO ’ ’ '

fe las a término que tengan que insertarse por. dos (2) o más días9 r@gká fe siguiente ta?

Texto no mayor, de 12 centímetros ó 300 palabras: - Hasta

i 0 días

Exce

dente

Hasta

20 días

Exce

dente
Hasta

30 días

, Ebc6- 
denté

s . S $ s $ t

Sucesorios o testamentarios . 30— 2.-=— ’cm. 40..— - 3.— cm. 60—
Posesión treintañal y-deslinde, mensura y amojonamiento, , - 4ü— l3,— cm. 80.— 6,— era* 12 0.."* 8— cm.
Remates de inmuebles ■ 8 . . •. . . * « . <•. * . . » . . o . , , ......... c -T)— 2 ■="— CHK • 90.— / e—“ cxn= 120— 8— cm-
Remates de vehículos, maquinarias,, ganados . 40.-— 3.— cm. 70.— (x— cm. 100— 7— CÍW
Remates' de • muebles y útiles de trabajo , 30.—- 2.— cm. 5 G. 4.— cm. 70— 6.— cm.
Otros edictos judiciales « 4G>— 3.— cm. 70— (x—-“•. cnx. 100— 7— Cffi.
Edictos de minas ........... , , 80.™ 6.— cm.
Licitaciones ....... 9 e 4 . o ■4.^^— t-in, 90— 7.— cm. 120— 8___ CBi,
Contratos de sociedades . . a . . . . ...... *. ......... . — . „ 6(1“— 0.20 la 120,— 0.35 la

. palabra palabra
Balances . ... . . , . , . . . . a . . . a . e . \ . . o . a . s o . e . e * , z 60.— 5.— cm. 100.— 8.— cm. 140— 10— O;
Oifoá avisos .............. ,x. . . . o . . .......... . e . « > • 40.— ,3.™ cm, 80— 6.— cm. i 20— 8—

^ada publicación por el término legal spbre MARCA*P =DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M[N.

“($ 40.-—») en los siguientes casos: solicitudes de registro» aciones; notificaciones; substituciones y renuncias de

marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de S 2.00 oor centímetro y
~—,——

por columna.

SECCION ADMINISTRATIVA: • 3
. > ASI-MAS

LEYES PROMULGADAS: ' --
N® 1623 del 27j 8|53 —.Faculte^ al P. E. a donar un automóvil a la Municipalidad dé Tartagal............ • • ........ •.... .... 2763

162* " "" —.Designa con el Nombre de República isráe-l q¡ la (Prolongación de Id Callé Santiago del Estero. •. 2800

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Ecoa. W 6521 d&l Él’j 8 |53 —.Liquida foñáos a Dirección General de Inmuebles. ........................ *....... 280©

6522- " " —.Liquida fondos a la H. de Pagos de Contaduría General____ _ _____ ••.......  • • 2800
lt H It ti 6523 —.Aprueba resolución acordando Jubilación di señor ’Éaítázar Felipe ÜliVáhfi. *..............zéB'.'
u ti 6524 88 tt 2809 al 2301

8S ti ti tr 6525 88 ít —.A4ju(Sca a una librería la Encuademación de Leyes decretos y resoluc. del M. de Gobierno 2851
- 8B ll n ti 6526 tt tt —.Aprueba resolución Convirtiendó o jubilación ordinaria a 1& extraordinaria del Dr. .Vicenta

Arias............    u ¡ a « . \ > 2861
¿ti 11 ti n 6527 tt tt 28Ó1

88 II t. ti 652S 88 < « o . . . .,—.Autoriza el gasto para instalación de un stand eñ Santiago clél Esteró Con motivo del IV
Centenario de su fundación 2801 al 2802

Si tt tt ti 6529 88 88 —.Designa a un Vocal de la Caja de Jubilaciones Encargado de ,ld Presidenciaz por licencia
del titular...... • •......... 2802

88 IJ u tt 6530 88 88 —.Acepta y aprueba rendiciones 4 informes del martiliero por la vénta de terrenos fiscales. ¿802
88 ii tt 6531 88 88 —.Acepta renuncia de un empleado de A. G. A. S....... «.........     *....... .. 2802
88 _ 11 tr tt 6532 tt 88 —.Rechaza resolución N° 416]53 dictada en A.G.A.S. y suéPende á tm empleado de la misma. 2802

ll ti ti 6533 te 88 — .Deja sin efecto ej decreto N° 4976|53 y faculta a A.G.A.S. -para el cobro del Óánon de
Bi i e g o................... . 2802 ai .2503

'88 ti Gob. ,l .6534 88 88 —.Encarga del Despacho ,de Economía á S. S*. el Ministro de'Gobierno. .......... ........... 2803

2804
89 tt Econ. ,{ 6535 tt —.Adjudica parcelas de l-fcs manzanas 16 y 18 é»ñ Embáróación. ............... ........ . .2803 ai
88 Gob. ~ 6536 88 25| 8 ¡53 —.Reconoce un Crédito a fav or del Dr. Angel Vidal. ....... .. ....... 2804
88 ta ti ¡i 6537 88 ti —. Autorizér cd BOLETIN OFICIAL a publicar resoluciones de Minas ejüi cargo, i............. - 0 2804
aa B0 Bt tt 6538 i» -— Deja sin efecto el decreto N? 3529}53 y reconoce un Crédito' a favor del señor Arturo Giñieñea * 2804
88 et tt Bl 6539 •tt —.Declara feriado el día 31 de agosto en el Dpto. de Orán. ...... ...... ......... ........... 2804
88 ti >» ” 6540 88 ti —.Acepta ^enuncia de la Vi ce Directora de la Direc. dé Ésóuélá» de Müñuáliíades y d_e‘.

signa reemplazante. ........ . e ......... fe . • . .Y.*'.* ,... ..... . , 2804
4* 6541 t—.Acepta 'renuncias y promueve a pérsoñal de Policía. ................................ ....(. 2804 al:5 2.805
^8 IB 6542 tt ** •—. Aprueba disposición dictada en Educación Física. ....... i..... ................. 2305
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6543 "
6544 " 

.6545 "
6546 "

6547

6548 *3
6549 "

—.Aprueba disposición dictada en Educación Física.......... .........................
__’ Aprueba disposición dictad a en Educación Física. ............................. ........... . .... 
—.Designa Celador de la Cárcel............ ... ..................... .................................. »•••••
_ Acepta renuncia de un S oldado Guardia Cárcel.  .............. ...  i. • •

_ .Dispone que los responsables y organizadores de bailes deben presentar e'i
Rentas las entradas a fin de cumplir ©on la Ley N® 1567 de Impuesto a

— .Deja sin efecto el art. 8o del decreto N° 6400J53. ...-............... ................. ..
—.Liquida fontJos a la H. de Pagos. del M. de Gobierno. .................................

L DirQccióri fie 
ibs Bailes. ....

EDICTOS DE MINAS-
N® 9715 — ExPte.' 1956—A— de Ricardo Arredondo y Agustín y Alberto Aragonés.

RESOLUCIONES DE MINAS:
N<? 9729 — Expte. N® 1877—S— de Héctor Saa y otros. . 
N° 9728 — Expte. N? 1876—S—de Héctor Saa y otros. 
W 9727 — Expte. N° 1874—S—de Héctor Saa y otros.

EDICTOS CITATORIOS: 
w 
N® 
N® 
N?

N®
N® 
N®
N®
N®

9706 — Reconoc. s|p, David Esqumazi. „»® *.... 8 o o e A „
§705 — Reconoc. s|p. Fantaleón Palacio y José Royo........
9704 — Reconoc. s¡p. Diego Lóp^z. . .............................................. „ o o c o
9703 — Reconoce s|p. Ricardo Dávalos Uriburu................o ... .

9700 — ReconoC s]p. Ernesto, Pedro, Exequiel Moya y Priano Salís.
9596 =— Reconoc. s¡p. Diógenes Suarez. .......................  - . .
§531 __ Recon. s|p. Octavio Farfán. .. o □. .................................. . 3 . r .
9667 — R&conoc, s|p. Domingo García.......... . ...................»•. - , . . % . .
9661 — Reconoc. s|p. Nicodemus Condorí................. .• • ... . „ »

LICITACION PUBLICAS

N9

N®
N®
N®

9714 — Adm. de Vialidad de Salta licitación N<? 5. ...... , .
9713 — Direc. Gral. de Sanidad del Norte licitación N® 20|54.
9711 — M. de Agr. y Ganad, d® la Nación licitación N9 144|53 . , . . , 
§648 — Direc. Gral. de Fabcic. Militares, licitación N® 520¡53. . . . , 
9632 — M. d?e Industria y Comercio de la Nación licitación W 68.

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS

— De la sucesión de Angel Sanguedolc.©................
— De Angel Menteztíno.......... • •............  ...••••
— De Juana ó Juana Azucena Hurtado de Chavez.

N® 9732
N° 9712 ■
N® 3692 •

N<? 9684
N<? 9683
N® 367,0
N? 9666
N® 9665

N9 9662
N? 9.65.6
N° 9656
N<? 9655
N® 9652

N? 3644
N® 9641
N<? 9640
N<? . 3634

N° 9631
N° 9324
N? 9611
N® 9594
nq 9588
N® 9585
N® 9584

N® 9582
N° 9567
N9 9563
N® 9562
N? 9558
N® 9555

— De Rafaela Montesino. ...»-
— De Jesús Villegas. ............... • •
— De D. Pedro Silverio Pálenno.
— De Pastor Llames.... ................ <
— De Pascual Rodríguez.......... ..

De Julio Ernesto Cortés ó Cortéz. .
De
De

— De

Jorge Amado y Florentina Ore-llana de Amado., 
José María Torrez/ .........................
Pedro Carbajal ó Carabajal....................................

Trin¡da(J ó María Trinidad Monteros de Córdoba

Manuel Nicandro Campos. ...... 
Cecilia Toledo Vda. de Heiiera- . 

Clara Pérez d© .Barrosa......................
D-g Nemesia Carmen Arteaga de Azan.

Lindaura Barrios de Monasterio. ,. 
Epifqnip Alygrez ó Alvares ........ 
María Giacosct de Tórrez. .. • • t... 
José S:olis Pizarro. ...
Pedro Cafoni. ... •.......... ,
José Luis Agapitp Rafin. . - . .......... .
Pedro Alcántara Aramayo.

— De
— De
— De

— De
— ¡De
— De
— De
— De
— De
— De

— De Dámaso Delgado,
Esteban
Epigeni-
Dionisio
Mariano

Jurado. .................... - .. o •
Cebolla Lór .................. ..

Burgos y Donata Aramayi. de Burgos 
Cárdenas y Florada Mamaní de Cárdena

3

— De
— De

De
— De Julip Rodríguez González.

2805<
2805
2805.
2806

2806 -
2806
2806

’ 2806

2807 •
2807 

-2807

2807
2807
2807
2807

2807 -
2807
2807 ‘ ‘
2808
2808

2808
2808
2808
2808

. 280.8

2808
2808
2808

2808
2808
2809
2809
2809

2809
2809
2809

' 2809
2809

2809
2809
2809
2809

2809
■2809 ■
2809-
.2809
2809
2809
2809

28.0.9
. 2809 .

2809
2809
2810
2810
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' ' rkeio®
POSESION TREINTAÑAL:. \ ~

N° 9609 — Deducida, por .Pedro José Tejrta. ,...,..... .. o . -*<,<■........... . •»•* < *. • >... ,.* >• «>. * - . 2810

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO . . ( ’ o _
N° 9639 — S|p. Elena Medie y D. José"Elias M&de. • ------c . w o e 6 „ e „ o B „ o a a G a o € . a » s * <> » s » - ® * « 281©
N° 9561 — JSolícitaC&x por Pedro S. Palermo. .. ..........v u „ , , c _ „. o a t e v 0 o * * * e e , s s 9 ■ 5 , , a „ e v , - , e w 2810

. REMATES JUDICIALES
N° 9733 —> Por Luis Alberto Dávcdoso s
N$ 9731 —■ Por Aristóbulo Carral. <>•<».
N° 9709 — Por Jorge Raúl Decavi..........
N? 9694 — Por Armando G. Orce. ...,
N? 9675 —Por Armando G. Orce. ....
N? 9672 — Por Jorge Raúl Decavi. .. 0
N° 9659 —• Por Jorge Raúl Decavi..........
Ñ° 9564 — Por Mario Figueroa Echazú.
N$ 9645 — Por Martín Leguizamón.

CONCURSO CIVIL
Nc 9688 — Juicio s|p. Marcelino Ontiverog.

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES:

N? 9730 — De la razón social S.E.V.A. Soc. Resp. Ltda.

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N° 9707 — De la razón social Flotablok S. R. Ltcüa. . •

VENTA DE NEGOCIOS
N° -9717 —De una fábrica de. sodas y gaseosas en General GüenW.

2810

2812

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N® 9718 — De la razón social García Ledesma y Cía. S. en Comandita.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES;
N® 9719 — De la razón social Barbieri y Collados! S. R. Ltda.

.SECCION AVISOS:
ASAMBLEAS:

N® 9728 — Del Colegio de Abogado®.

AVISO DB SECRETARIA DE LA NACION

AVISO A LOS SUSCRJPTORES

AVISO A LOS StJSCniPTOñnS ¥ AVISADORES’

4VIS0 LAS MWICIPAIIDADES

2810
2810
2810'
2810

al 2811 '
2811
2811
2811
2811
2811

2811

al 2813

2813

2813

2813

2814

2814 ' .

2814

2814

2814

281-4

'• LEYHS PROMULGADAS

J. E Y N® 1623

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA. SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1® — Facúltase al Poder Ejecutivo 
para donar a la Municipalidad &© Tartagal. sin 
cargo alguno, el automóvil marca Ford Standard 
de cuatro puertas modelo 1937. motor número 
18—-F 4116975, adscripto a dicha/ comuna <Por de
creto número 5212.

SECCION AMNiSTRATiVA
a^SíSe2ISSSSSK3SBBS3S^2£KX53^^^SíeaSKsaKS®S^KS3a05E ’Kj^S^SESKSa3B5«E^C^38E36CEHSS3a®ai

Art. 29 — Comuniqúese, etc.—

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura d® ¡a Provincia de Salta, a los die~ 
cinueve días del mes de agosto ábl año mil no* 
vecientos cincuenta y tres.

JAIME HERNAN FIGUEROA 
Presidente-

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

SEVERO G. CACERES CANO
- Vicepresidente 2° 

ALBERTO A. DIAZ ?
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 8 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, 27 de agosto de 1953.

Téngase por. Ley de Ja Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publiques©, insértese en el RegisL 
tro Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia

Ramón Figueroa
jefe de Despacho de Gobierna, J. él Pública
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1. E Y !N° 1624* j.

TOR. CUÁNTO:

ÉL SSNADO Y LA CAMARA DE DIPUTA- 
’DOS- DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN- 
DIGNAN CON FUERZA DE'

[oaquín V. González” de la Ley de Presupuesto | 
®n vigor.

An. 29 — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND • 
Nicolás Vico Gimena

. El Gobernador de la Provincia
’ A : • '

Es copia.

Artículo -19 — Desígnase, con el} nombre de Re-9 
pública de Israel, la calle Santiago del Estero. 

r d® esta ciudad!, en su prolongación al este, 
naciendo desde la Avenida Virrey Francisco de 
Toledo.

Art. 29 — Comuniqúese, etc.—

' Pedro Andrés Arrasis 
je!© de Despacho del fifi. de E. F. y O. Públicas

S522—E. i
21 de. 1953.

Dada en la Bala de. Sesiones de la Honorable 
Legislatura de “Id Provincia de Salta, a los die
cinueve g5qs c / mes de agosto del añc, tril no. 
vscjciifos cincuenta y tres.

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente

DECRETO &0 ¡N9
SALTA, Agosto
ORDEN DE-PAGO ¡262 pEL
MINISTERIO DE ECONOMIA.

Expediente N° 3942—G—953.
VISTO la factura que por la suma de $ 40.—■ 

presenta al cobro la Administración (fel Diario. 
"El Tribuno”, en concepto de' publicación de un 
aviso en la Sección Compras y Ventas, orde
nado Por- Contaduría General de la Provincia;

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

FÉVERO G. CACÉRES CANO 
Vicepresidente 2°

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, .2? de. agesto de 1953.

E

Téngase - por Ley dé da ¿Provincia cúmplase 
comuniqúese, publiques®, insértese en el Regís-’ 
tro Oficial de Leyes y arOhivesi^

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda .

Es copia 
Ramóia Fig^sroa

Jefe d@ Despacho d© Gobierno, ). él. Pública

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DEC2&IO
SALTA,
ORDEN

N° 6521—E.
Agosto 21 de 1953.
DE PAGO N9 261° DM

MINISTERIO DE ECONOMIA/
Espediente N° 1643—S—953\
Siendo necesario 'disponer la 

gastó autorizado por decreto N° 
30- de junio del corriente año/ é 
BT9 6203 del 30 de julio,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Por 
brada

ello y atento a lo informado por la nonr 
Repartición,

El Gobernador de la Provincia

D E O R E T.A :

p E C R E T

Áít. 19 — Apruébase la Eesoluci6n¡ N9 2Ó58- j. 
(Acta N° 101L de fecha 29 jdé julio del-año en 
curso, dictada por Ja H. Jurí a de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, Cuya parte dispositiva-és- 
tablee©:
■’ Art. 19 — APROBAR la
” comenté d fs. 14.
” Art. 2o *— ACORDAR 41

información- sumaria

Oficial 1° (fel Ins‘ 
" tituto Provincial de Seguros, don BALTAZAR 
” FELIPE ULíVARRI, el beneficio de una jubila. 
" ción ordinaria anticipada de conformidad a 
” las disposiciones del orí. 37 de Ja Ley 774, 
” reformado Por Ley 1341 . 
{' torio básico mensual de $ 
" SETENTA Y TRES PESO 
"■ve centavos MONEDA
” cionad’o a liquidarse con más lós aumentos 
" fijados por Ley 954, y
" torios, desde la fecha er 
" servicios. ' j
" Art. 3o — MANTENER* lo

.con un haber jubila- 
¡573.19 (QUINIENTOS

CON DIEZ Y NUEa
NACIONAL)/condL

Decretos complemen- 
. qué deje de prestar

■dispuesto! por Resolu*

Art. 19 — Por Tesorería General de la 
vincia, pagúese a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DE CONTADURIA GENERAL DE LA* 
PROVINCIA, con Cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma (fe $ 40.— (CUARENTA PE- • 
SOS MONEDA NACIONAL), a fin de que con • 
dicho importe 
el Diario ‘'El 
indicado.

liquidación del 
5839 (fe fecha 

insistido 'Por el

Pro-

cancele la factura presentada por ’ 
Tribuno”, por el concpeto arriba I

Art. 29 —
miento del presente decreto- se imputará al ANE
XO C— INCISO II— OTROS GASTOS— PRIN
CIPAL a) 1— PARCIAL 301 de la Ley de Presu
puesto

An.
<?n

El gasto que demando «1 Cumplí"

rción NV 2057—J— (Acta N9 101) - en-cuanto a 
" la forma de atenderse
" en la ; misma.

Art. 29—1 Comuniqúese __ __
en el Registro Oficial y| archívese.

RICARDO J. DURAND
1 Nicolás ■ Vico -Gimena

os cargos formulado^

publíquese; insértese

i Es Copia;
| Pedw Andrés Arrassz

i Jefe (fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

en vigor,
3o — Comuniqúese, publíquese, insértele 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND .

Nicolás Vico Gímela
Es copia:

Pedbro Añdré§ ArraM
[efe (Je Despacho del M. de E, F. y O.. Públicas

Art. 1’9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, -pagúese por Tesorería 
General a favor de DIRECCION GENERAL DE 
INMUEBLES, con. cargo de oportuna rendición de 
Cuentas, la suma '(Je $ 25.000.— (VEINTICIN
CO MIL PESOS’ MONEDA NACIONAL), a fin d8 
que con dicho importe abone-al señor Pedro S. 
Palermo' ej importe Convenido por decreto N° 
5839 de fecsa 30 de junio del corriente año, con 
imputación al ANEXO' H— INCISO II— PRINCI
PAL 3— PARCIAL 11 'Tarcelamientos 'terrenos

>524—E.
Agosto 21 de 
té N9 2‘9'49—A—1953. 
ste expediente

DECRETO
SALTA,
Expediei
VISTO < 

de Policial de la Provincia, señor José Luis Ava
las, solicita el beneficio lefe una jubilación ordi
naria anticipada, de conformidad a-las dispósr 
clones delí artículo 37 • de| la Ley 774, reformada 
por Ley 1841; y | . ;

CONSIDERANDO: f -

DECRETO N° ,6523—E.
SALTA, ■ Agosto 21 de 1’953.
Expediente N9 3397—U—1953.
VISTO estas actuaciones fl)or las que el Oficial 

Io del Instituto Provincial (fe Seguros, don Bal_ ■ 
tazar Felipe- Ulivarri,- solicita el beneficio de una 
jubilación ordinaria anticipada de conformidad 
a las disposiciones del artículo 37 de la Ley 774, 
reformado por Ley 1341; y -

CONSPIRANDO:

1953/

por el que el Agente-

Que la H. Junta de Administración de la ‘Caja 
de Jubilaciones y . Pensiones de la Provincia, 
mediante Resolución N9 2050—J— hace lugar 
a lo solicitado por encontrarse el recurrente com
prendido en las disposi1 Sones de la Ley 
materia;

Por ello, atento al dictamen del señor 
de Esfadp que corre, 
facujtád

i 774f

de la

FisCal 
de. laa fs. 29 y en uso

conferida por el artículo 46 de lá Ley

Gobernador
D E C R

de la Provincia. 
E T A :

•nw
Que la H. Junta de Administración) de la Caja 

(fe Jubilaciones y Pensiones de la Provincia,.
■ mediante Resolución N° 2058—J— (Acta N° 101), 
hace lugar a lo solicitado por encontrarse el-1 

! recurrente comprendido en las disposiciones de ’ 
í la ley de la materia;
i
[ Por ello, atento al
¡ de Estado que correi
i la facultad conferida
Ley 774;

Art.- 19
(Acta Nj 
cursó/ di 
de la O

I Provincia
I tablee©: .

" Art, 1P — ACORDA] 
¡ ”de la Provincia, seño] 
i " beneficio de una j ^

dictamen del señor Fiscal 
a fs. 22 vta. y en uso de 
por. el artículo' 46 (Je la

la- Resolución N9 2050 J-
3 29 d& julio del año en 
' Junta de Administración

— Apruébase 
’ 1QÍ) (Se fech 
’tdda por la H. _ 
ija de Jubilaciones y Pensiones. de la

de * Salta, -ctya parte dispositiva es-

R al Agente de Policía 
ñoj JOSE LUIS AVALOS, el 

___ jubijación ordinaria antici
pada, (Je conformida|l a las disposiciones del 
cb± 37 de la Ley 774, reformada por Ley 134L 
con un haber jubildtorio básico mensual de. $ 
404 21 m|n. .(CUATROCIENTOS CUATRO-PE^ 
SOS CON VEINTIUN CENTAVOS MONEDA
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" NACIONAL), condicionado a liquidarse desdé 
" la íechq en <jue deje1 de. prestar servicios- cpn 
"fenás Jo£ aumentos fijados por Ley 954 y Decre- 
" tos .complementarios,. •
" Art. 2°* — MANTENER lo-dispuesto por RCsolu* 
" ciqn N® 2049—J— (Acta N° 101) en cuanto q 
" la forma de atenderse los cargos formulados 
" en la misma» . • - ..

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en • el. Registro G-ñcial y archívese.

/ . • RICA^DP 1 DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es Copia;
Pedro Andrés Armoz

hfe .¿fe Despacho ie;í M. de E. F. y Q. Públicas

DECRETO |N? 6525—Efl . 
fALTA, Agosto 21 ds 1953. 
Expediente N? 3925^-D—953.
VISTO el presente expediente en eljqugpprpe 

el concurso, de precios ■ realizado por. Dirección 
General de Suministros, para ,1.a encuadernación 
de los originales de leyes, decretos y resolpcip- 
nes del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, correspondientes a los años 
1951 [53, teniendo en Cuenta que d© las propuesta3- 
presentadas resulta más conveniente el ofreci
miento de la Librería Pascual, y atento 
informado por Contaduría General,

a lo

Eí 'Gobernador de la Provincia
DECRETA:

1® — Adjudícase a la LIBRERRIA 
la encuadernación de los originales de 

decretos y resoluciones del Ministerio de

PAS„Art, 
CUAL 
ley-es, 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, corres
pondientes a fes años 1951|53, de Conformidad 
én un todo a la propuesta presentada, aj precio 
de $ 28.— m|n. (Veintiocho pesos moneda na- | 
cional) cada uno; gasto que se autoriza y Cu_. 
yo .importe se liquidará y abonará a favor de 
la firma adjudicatario, en oportunidad en que ! 
dichos trabajos se reciban a satisfacción, con ’’ 
imputación al ANEXO D— INCISO I— ITEMS 
l<g— OTROS GASTOS— PRINCIPAL a) 1— PAR ¡ 
CIAL -39 dJe la Ley de Presupuesto vigente — ’ 
Oi4en de Pggo ■ Anual N- 17. •

Art. 2R — Comuniqúese, publiques^; insértese ' 
en el Registro - Oficial y archíx^ese.

RICARDO JJ DURAN> 
Nicolás Vico Gbríe^a

Es Copiar .- - -
Peárc’ Andrés Arranz

Jefe efe Despáche deí- M. de E; F. y O. PúbUcay

DECRETO N° $526—£.
SALTA, Agosto 21 de 1953.
Expediente N° 5543—A—1953 y agregados.

- VISTO las presentes actuaciones en las qué ' 
el Doctor Vicente Arias solicita se convierta su* 
jubilación extraordinaria definitiva acordada por 
Decretó N° 1'916 del 5 de julio de 1951, Corrien
te a fs. 203, en jubilación ordinaria con lg.com* ? 
putación de servicios adl—honorem prestados co_ / 
mo Legislador de la Provincia durante el perío- ¡. 
do Comprendido entre los años Í914 a 1921; y

CONSIDERANDO-:

Que la H. Junta de Administración de la Caja, 
de Jubilaciones y Pensiones de la Brpyinqiq, 
mediante Resolución NV 2055—J— (Acta N? 101)

. hace lugar a lo solicitacb encontrarse el- Ley de Presupuesto en vigor.

. - ■ i - - - ’ -- r
recurrente .Comprend’ido ©n las disposiciones de | Art. 3o —• Comuniqúese, publíquese, insértese» • 

en el Registro Oficial ■ y archívese.

RICARDO 1 DURAND 
Niwlás V^ico Gimena-

la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado Por el señor 
Fiscal de„ Estado a fs. 28 y en,, uso de la facub 
tad conferida por el artículo 46 de la Ley 774,

El Gob ©mador de la Provincia

D E C R E’T Á :

1° — Apruébase la Resolución N? 2055 J. 
N° 101) de fecha 29 de julio del año en 
dictada por Ja H. Junta ¿fe Administración 
Caja de Jubilaciones y Pensiones • de la

Art.
(Acta 
Curso, 
de 1-a
Provincia, cuya parte dispositiva establece:

" Art. Io — CONVERTIR la jubilación extraor
dinaria definitiva acordada al doctor VIGEN- 

" TE ARIAS poif Decreto N° 7410 de fecha 5 d® 
julio de 1951, én jubilación ordinaria de con* 

" formidad a las disposiciones del Art. 35 de la 
" Ley 774, reformada por Ley 1341, quedando 
" reajustado, su haber básico, jubilatorio en lá - 
" suma de $ 646.65 m|n. (SEISCIENTOS CUA- 
" RENTA Y SEIS PESOS; CON SESENTA ” Y CIN- 
" CO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a }r 
" quidarse desde el 31 ¿fe marzo d© 1952, fecha 
" de promulgación de la Ley 1428 que recono» 

ce a los efectos jubílatenos los servicios, ad-
" honorem.
" Art. 29— MANTENER lo depuesto por Resolu* 
" ción N° 2054—J—en cuanto a la forma de 
" atenderse los cargos formulados en la misma. :

/ rt. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte^e 
en el Registro Oficial y archives©. ¡

¡ 
RICARDO 1 DURAN©. !

Nicolás Vico Gfaiwiaa í

Es copia:

Pedro Andrés
[efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRE: o 'N? (6527—K
[ Salta, Agosto 21 d’e 1953.
Orden ¡de Pago 26'3. • 
dej Ministerio Economíá.

.1 Visto que en el Barrio Oeste - de esta ciu- 
dad la 
templo 
siendo 
tribuir
'faciliten a los fieles . su concurrencia g los. ac
tos que exterioricen Ja fé católica;

El Gobernador de’ la Provincia

. D E C R E.T.A.: -

Art. 1:O — -Con intervención de Contaduría 
GeneraJ de -la -Provincia, pagúese por TESORE
RIA GENERAL -a lavor de la CURIA EGLESIAS-* 
TICA de esta ciudad, ía suma de $ 30.000 m|n; 

.(CINCUENTA MIL -PESOS MONEDA «glQ’N^ 
Con Cargo de oportuna rendición de cuentas 
y -para .que. cOn dicho -importe 'proceda a ‘fa 

..iniciación en forma directa y de acuerdo a fas 
reglamentos 

'construcción
■la Asunción, 
capital.

•- Art. 2o — El gasto que demande- el 'Cumpli_ 
miento “de] presénte decreto se imputará al 
ANEXQ.H-^ PLAN DE .OBRAS PUBLICAS— PRIÑ- 
.CIPAL 7— PARCIAL 1 '‘Refección y Conserva
ción de Templos y Casas Parroquiales" de la

Curia Eclesiástica está Construyendo el 
de Nuestra Señora ¿fe la Asunción, y 
un deber de todo buen gobierno cens- 
a la creación de nuevos templos que

vigentes en Ja citada Curia, a la ■ 
del. templo de Nuestra- 'Señora dé- 
ubicada Cn -el Bcíriq Óeeste de - es.

Es copia:
Pedro Andrés Arrasan

Jefe de Despacho del M. de -E. F. y p" Públicas-

en el que S. E. el

DECRETO N? £528—E. -•
SALTA, Agosto 21 ode 1’9_53.
ORDEN DE JPAGO 264 DEL
MINISTERIO ¡DE ECONOMIA.' 
Expediente N9 3306—G—1953.

. VISTO este expediente 
señor Gobernador de fa .Provincia ¿fe Sqntiag^. 
del Estero, dá. cuentan de la realización en el 
transcurso del presente mes, de actos relaciona
dos con la celebración .del IV Centenario d® 
la Fundación ¿te dicha Provincia; y

CONSIDERANDO;

Que, gestores oficiales de dicho Estado, ofre
cen un stand completo para .realizar la maestra 
de la c-bra de este Gobierno en -la exposición 
que se llevará a efecto Con motivo de la cele
bración de referencia; • • • -

.Que es un deber de todo buen gobierno com 
Currir a actos de tal naturaleza a fin de da£ 
a conocimiento la obra progresista de gobierno® 
surgidos ¿fe la. Revolución Peronista, que con
tribuyan a la consolidación de los tres puntos 
capitales, sustanciados por el Gobierno Nació, 
nal bajo su faz económica, política y justicialista, 
forma eficaz de propender'a la corriente de tu
rismo que hq sfe-o enunciado con preíeréñte aten 
clon en el Segundo. Plan Quinquenal;

Por ello

Él Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

el gasto de fa. suma d®Art. 1° ■— Autorízase
5 10.0CC — m|n. (DIEZ MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL). Con destino ál pago del alquile* 
d’el stand que el Gobierno da la Provincia 'ocu
pará en fa exposición que, con moti’/o del IV 
Centenario ¿fe la .Fundación de Santiago del 
Estero, se realizará próximamente en la ciudad 
Capital de la misma-

— Autorizóse' a la Dirección Geñéral

Inmuebles, Administración ‘General de

Art
d© la Vivienda y 'Obras Públicas, .Dirección Ge_ 
nerai
Aguas de Salta, Administración de Vialidad ,d> 
la Proyplcfa ’y Dirección General de Estadística, 
'feyestigap'iones . Económicas* y Comni ócich Me- 
;cánicg a preparar los d*abajos :qu.e refléjen 1 as 
obras de progreso realizadas' en esta -Provincia,’ 
a exhibirse en la Exposición de referencia^ para 
lo cual s.© ctestria la suma de $ 5 CGO — mfa. 
CINCO MIL PESOS MONEDA • NACIONAL), in„ 
¿luidos en la mis-ma los gastos de transporte, 
.instalación, etc.—

Art. @9 Previa “intervención de . Contaduría • 
General ¿e la PrQvineía, liquídese .por -Tesore_- 
ría General, con cargo d’e oportuna rendición 
descuentas, a fayor de lá Dirección General .de 
la Vivienda y Obras Públicas, lá suma de S 
15.009.— m|n. (QUINCE MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), a fin de que Con dicho importe 
B‘-i cbonen fas gástqs precedentemente autoriza*- 
dog, y cgn Imputación AnexoúC-=- Inciso -X—'
Principal 4— Parcial 2— de la Ley dé Presupues-

J to en vigor.
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Art. 4o — Comuniqúese, pubhquese, insér
tese ©n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DUR4ND ‘ 
Nicolás Vico Giména

Es Copia: .
; Pedro Andrés Árrnm.

{efe efe Despacho del M. de E. F, y O. Públicas

DECRETO N° 6529—E.
SALTA, Agosto 21 de 1953.
Expediente N9 3940—1C—53.
VISTO la nota N<? 1331 de la ¿aja ¿e JubL 

¡aciones y Pensiones de Ja Provincia de Salta 
por la Cual dá cuenta de que por Resolución 
N9 3.000—J— de fecsa 12 de agosto en curso 
se conceden, quince días hábiles dé licencia re
glamentaria, al Presidente de dicho Organismo, 
e-on motivo de tener que ausentarse a la Ca’ 
pital FeíTeral;

& Gobernador de la ^ro’vi&cia 
DECRETA:

Áft. í01 — Encardas é del Desbucho dé Id Pr©_ 
sidéncfá de la Caja JúBlacionés y Péñsioñés 

la Provincia de Salta, al VoC-al de lá misma 
representante del Poder Ejecutivo, Ingeniero' An
tonio Monteros, mientras dure 'la ausencia del 
titular.

áti. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
er el Registro Oficial y archívese.

RÍCARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

h.s Copia:
Pedro Asdrés Arranz

p.fe (Te Despacho del M. dé É. F. y O. Pábliéáfe

providencias del caso para hacer efectivo el sal“^ 

do adeudado en concepto de comisión.
•Art. 4o — Comuniqúese,, publíqu-ese, 

tese ©n el Registro Oficial y archívese.
'• RICARDO X DURAND 

Nicolás Vico Gimena

insér

• Es copia:
Pedro Andrés Arrans

Ic-íe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO ¡N° 6531—E.
SALTA, Agosto 21 de 1953/
Expediente N°’3987—C—53.
VISTO la renuncia presentada por ©1 señor 

CARLOS CONEDE-RA a] cargo d& Oficial 5° 
de Administración General de Aguas de Salta 
con metivo dé haberse 
(Te la jubilación;

Él Gobernador
D E C R

acogido a los beneficios

de la Provincia
E T A :

19 dé
Cargo 
de. A-

Art. Io — Acéptase c©¿ anterioridad al 
agóste? del año éh cursó, la renuncia al 
de Oficial 59 de Administración General 

- guas de Salta, presentada por ©1 señor CARLOS
CONEDERA; dándosele Jas gracias por los ser
vicios prestados.

rJt. 2o — Comuniqúese, pubíiquése, insér
tese en el Registro Oficial y ai chívese.

- RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arraná

[cíe d’e Despacho dél M. de E. F. y O. Públicas

la cancelación i -de servicios I de don EDMUNDO 
DANTE MENDOZA, empleado de la citada Re
partición.

Art. 2° — 
disposiciones 
inciso ah d 
por el tiemro que.dure la instrucción sumaria 
que haga ’ posible el esc]ai|e<
chos que se i© imputan-, de acuerdo a lo dispues
to en el ari

Art. 3o .—
en el Regis:

Suspéndese.' de conformidad a las 
.del artículo 103 de la Ley 1138 
Ton Edmundo!-dante Mendoza,

J>" Y'TirJ

¡cimiento de los he-*

'tículo 105 de la| Ley mencionada.
Comuniqúese, Ipublíquese, insértese 

lo Oficial y archívese..
RICÁRDp X Í5URAÑD\

Nicólái Vitó Giména

Es ¿opta:
Pedro Andrés Arraná' " /

Jefe (Te Despacho del M. de E. F. y Ó. Públicas

DECRETO 6533—E.
SALTA; Agosto 21 de 1953.
Expedient
VISTO el

del corrient e año, por el -que s© aprueba el Óon¿ 
venio suscripto por Administración General (Te 
Aguas de Salta y .©l ,Banco Provincial de Salta, 
en su carácter de agentej Cobrador del Estado, 
para leí percepción de los [importes coriespondien 
tes al Cánpn de riego; yj

é N9 811—A—953.
decreto N° 497.6 de fecha 80 de abril 

I •por el -que s© aprueba el Con¿

CONSIDERANDO:

Que la medida adoptada no ha dado re
sultado positivos, toda vOz| que la Institución Ban" 
caria de referencia apenas si ha recaudado un 
5% (‘Ciñcódpbr cientoj dél importe facturado .por 
dichó cbñqéptO;

importe facturado por

esuelto por Administra.

DE CHETO ffF 6530—E.
SALTA, AgóSto 21 de 1953.
Expedienté Ñó 2369^-1—1'953.
VISTO las présenles actu&cíb’nés por las qué 

Dirección Genferal (Te Inmuebles ’éjeva a con' 
sideración del Póder Ejecutivo el informe y acta 
d© remate confeccionados por él Martiliero doñ 
Francisco R. ’AIváféz, d© los terreno^ de propiedad 
fiscal ubicados .eñ ios alrededores de Salvador 
Mazza y Villa Juan Domingo Perón del DePaf_ 
lamento General San Martín, Como así también 
las rendiciones rfe cuentas de lós gastos eféc- 
tuados en dicha oportunidad;

Por ello y atento a lo ñnformaídb por Canter 
duría General,

El Gobernador de la Provincia

D E G R. E T A’:

DECRETO W 6532—E.
'SALTA, Agostó 21 de 1953.
Expe.cTiehte N° 1547—M—53.
VISTO éstas actuaciones en las que el H. 

Consejo de Administración Gen-eral de Aguas 
de Salto: Solicita Por Resolución N° 416 del 31 
de julio ppMo., dejar sin efecto lo dispuesto en 
la número 162 dictada por ‘él mismo con fecha 
25 de marzd último, relacionada. Con la cancela
ción de -servicios cfel señor EDMUNDO DANTE 
MENDOZA como Encargado dé Fiscalización de 
Servicios Eléctricos; aplicar al citado personal 
una suspensión de treinta días en razón de las 

■ reiteradas falta graves cometidas, de que dan 
cuenta en la? citadas actuaciones; y adscribir 
al mismo a otra repartición por haberse oCupcr 

. db su puesto con piro persóhaL sin haber me. 
'diado Resignación previa dé éste; y

Por élld y atento a lo
ción General de AgUas. Té Salta en Resolución 
N° 407 de* fecha 31 de ‘julio del año en curso,

Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:

CONSIDERANDO:

Art. Io — Acéptanse las reiuTicion.es de cuen*.- 
tas realizadas .por el Martiliero, r,don Francisco 
R. Alvarez, de los gastos correspondientes a lag 
tareas encomendadas al mismo por decreto N9 
4241 del 17 de marzo del Corriente año.

Art. 29 — Apruébase el informe y acta de 
remate confeccionados por el citatTo Martiliero, 
relacionados con ]a venta de los terrenos de 
propiedad fiscal ubicados 'eñ' los alrededores? dé 
Salvador ‘Mazza y Villa Juan Domingo Perón del 
Departamento General San Martín.

Art. 3*9 — Por Contaduría General de la Pro
vincia -áqfe&t^íse d la cuenta “Cálculo de Re
cursos Í953— Recursos Éspedá]és — Dirección 
General de Ta Viviéndá y Obras Públicas—. 
Venta Ibtes "en pueblos ¿e la cáñÍPañá", el pro. 
ducido ?emá‘tg dé referencia y adóptense las

Que no G Procedente que un empleado que 
se desempeña ir conecta o irregularmente en cu
che ck-peroij.cía sea pagado a ota c.rnO ads 
cripta par^ "corregir ddiCuitaSés o mcumplimie., 
tos que no pueden ddm.iirs’é en el regular de
sempeño ¿é firc’cT.es púbb'cas y por ello no 
procede aconsejar ese temperamento;

Por ello 
ñor Fiscal

El

y atentó a lo dictaminado p'Or el'sí- 
de Estado a

Gobernador

D E C R

fs. 7;

de la Provincia

E T A :

—- Recházase la Resolución N9 416;-Art
.dictada por él H. -Consejo de Administración 
General de Aguas de Salta con fecha 31 de julio 
Ppdo., recaída en el expediente relacionado con

Art. 19 4— Déjase sin efecto- el decreto N° 4976. 
de fecha 30 de- abril del corriente año, en mé
rito a IctJ razones expuestas precedentemente.

Art. 2°l—-Facúltase a ADMINISTRACION GE
NERAL DE AGUAS -DÉ- pALTA a efectuar el co
bro directo-, por intermedio áje un Cobrador Ofi
cial, de los valores .facturados en concepto de 
cánon dd riego. i

Art. 39 — Designas el al señor CARLOS BE_ 
RIRO PENA, Cobrddór (pficial de Administración 
General dé Águ'ds déj Salta, fijándosele como 
única reiribución uña «omisión del cinco por 
ciento; (5|%) del importé recaudado é ingresado 
a la Répártición.

Art.- 49 -r- Los gastos que demanden la aten
ción de la cobranza de referencia, por transpor
te, vidtibq Y movilidad^ estarán a cargo ©xcta 
sivo de] Cobrador. designado por el articula ¿&a- 
terior; debiendo el mismo presentar fianza co
mercial o Barcaria poxj la suma de $ 50.000 — 
a satisfacción (Tel H. Consejo de Admi .listrerción 
General de Aguas de| Salta. ■ . . -

Arl. ’S° *— Las rendiciones de cuentas por el 
concepto indicad® deberán realizarse mensual- 
méntú y los fondos percibidos deberán. *ser depo- 
siladós .1 por ’él Cobra 
especial qüe Administración" "Géñera] tT* 
de "Scrltp ‘tiene en él 
y que se denomina

£ AGUAS DE >>MT A—’CA-NGN Db FJ

aor Oficial _én lu cuenta 
fe Aguas 

Bdr C-o Frovirc' A de Salta 
‘ADMINISTRACION *’GENE~

ral d:

reiuTicion.es
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_ Art. 6° — Comuniqúese, pubííqúesé, insértese 
©a el Registro Otic¡al y. archívese. * s

- '. . - RICARDO X DURAND '
Nicolás Vico Cíimena " 

Es Copia:. •. - ■ • ;
/ -Pedro Andrés Arrara

-Jefe de Despacho del M. de- E, F. . y O. Públicas

DECRETO N° 6534—G.
.SALIA, Agosto 21 de 1953.
DEBIENDO ausentarse de esta Provincia S. S. 

el Ministro de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, Contador Público Nacional don Nicolás 
Vico Gi^ena,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA <.

Art 19 — Encárgase interinamente del Des*‘ 
P®<áio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
a S/FL Ministro de Gobierno, Justicia éTfisü 
tracción Pública, don JORGE AS ANDA,- mentías 
dure la ausencia cfel titular.

SALTA. AGOSTO 31 DE 1953

Art,. 29 — Comuniqúese, publíqaese, insértese 
^n el Registro Oíicial y archívese.

‘ RICARDO X DURAND
Nicolás-Vico Gm¿@isa

Es' Copia;

Pedro Andrés A^miaz
kfe (Te Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 6535—E.
SALTA, Agosto 21 de 1953.
VISTO las'solicitudes ¡Presentadas- ante la Di

rección General do la Vivienda y Obras Públr 
cas, de interesados en la adquisición de_ las vL 
viértelas que construyen en la localidad de 
Embarcación, Departamento de San Marín, den
tro de los terrenos de propiedad del Gobierno 
de la Provincia y de los transferidos por la fir
ma Calonge y.Vujstaz, en cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley N9- 1527 é individualiza^ 
das por el Decreto W 6377 <M 12 de agosto 
último/ y . ' - i . > ! i.

/ . -BOLETIN OFICIAL ' •'

CÓNSIDERiANDO': /
Que Ja Ley 1338 autoriza al Poder Ejecutivo- 

a enajenar ios terrenos de propiedad fiscal y por 
adjudicación directa, las parcelas destinadas a 
la vivienda familiar, disposición legal Comple
mentada -por la Ley 1552, artículo 8o, que Prevee- 
el emplazamiento de. las viviendfcts en jos te
rrenos ¡del Gobierno de. la Provincia, o que sean 
donados con tal fin;

Que la Dirección General de Inmuebles, ha 
procedido a la Confección) del plano de parcela^, 
miento de los terrenos afectados y qué compren-1 
den las manzanas 18 y .18 a/de la- nomencla
tura catastral efe la localidad;

Por todo ello,

£1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA': ■

Art. Io — Adjudícense las parcelas qu© ©oas_. 
tituyen el proyectó de 1 ^accionamiento de los 
terrenos que comprenden las manzanas 13 y 18 & 
4e la nomenclatura catastral de la localidad de- 
Embarcación, de conformidad di siguiente- 
lie y precio:

A. D J U D I C A T A R 1 O
A'i-vSw í-1- .

PRECIO 
DE

VENTA
‘ SEC. MANZ. PARC, CATASTRO' SUPERFICIE 

M2;

Julia E. Guerra ¡de Antueno. B 1 18 a„ 2 \ 4405 267.12 $ r.ooG.—
Julio Antonio Rodrigues . > B 18 a 3 4388 267.12 1.000.—
Felipe Bailón García B . 18 a ’5 4390" ' 261 25 // 1.000.—

■ ■ - Arturo Mario Guzmán B 18 a 6 4391 261.25 J/ ■1.000.—
Manuel Eleuterio Pisóla B G8 a. 7 4392 261.25 i.ooo.—
Victoriano Sarmiento B - 18 a 6 4393 261.25 1.000.—
Idalina Vega viuda de Antueno B 18-a 8 4394 261.25 . ■ ’.í 1.000.—
Antonio Romero ¡B 18 a 10 4395 261.25 ' / 1.000.—
Ramón José jaube B .18 a 12 43.97 267.12 1 000.—
Oscar Bringas B 18 a 13 4398 267.12 //

í.ooo.—
Dora Néjida Méndez B 18 a 15 4399 261.25 . .. // i.ooo.—
Humberto Jaime B 18 a 16 4400 . . 261.25 // 1.00&.—
María Cecilia BasOope B 18 .a °4401 261.25 /z *■ 1.000.—
Henzo Felipe Poní errada . - B 18 a 18. - 4402. 261.25 - J/ 1.000.—
Desiderio Alberto Tristón - B 18 a 19* 4403 261 25 // 1,000.—
Ramón Ernesto Cuevas B . 18 a 20 ’ 4404 261.25 , X/ 1.000.—
Juan Asencio Jerez B 18 - - 2 . , 4406 267.12 // 1.000.—
Humberto Fabián Zambrano B .18 'X. • 4407 267.12 // 1.000.—
Juan Fiorindo Pardo - . B ia 5 . . 440.9 261.25 / 1.000.—
José Manuel Rollón ; B - . 16 6 .4410 261.25 Ik 1.000.—
Jorge Pedro Reynafe - B 18. , - .7- 4412 261.25 ' u 1 00G.—
Juan Carlos. Rueda B 18 • & . .4413 26Í.25 // 1.000.—
Herminio: Angel Troncos© B 18 8 4414 261.25 // 1.000.—
César Pasión. Galyán B 18 18 4415 261.25 // 1.000.—
Alfredo Silva B 18 12 4416 267.12 </ 1.000.—
José David Morillo B 18 13 4417 267.12 n 1.000:—
Roque Guzmán B 18 \ 15 .4419 261.25 í 1.000.—
Severo. Reyes Tula B 18 . 16 4420 261.25 7 í.ooo —
Ramón Ernesto Cáceres B 18 J-7 .4421 261.25 1.000.—
Andejino Lorenzo Urueñq ' . B’ ' 18 . . 18 _ 4424 261.25 •’ '' // 1.000.—

Art. 2o —_ Los parcelas 2—3—5—6 y 7; 18—19 y 2Q de la man
zana 18, ¡pertenecen aJ Gobierno de la. Provincia, por título regis
trado en el Libro "H", Folio 60, Asiento 103 y el resto de las 
manzanas 18 y 18 a, Por transferencia efe la firma Calongó y 
Vuistaz, en cumplimiento de las disposiciones de ja Ley 1527 y 
Decreto N9 6377 del 12' efe agosto'-de 1953, con título originario 
ai Libro 16 de Títulos Generales, Folio--257, Asiento 233 y Libro 
17 de -Títulos Generales, Folio 83, Asiento 82. — ’ r ;

Art. 3o ~ Las adjudicaciones dispuestas por el presente decre* 
to, son con el fin exclusivo de. que Jos adjudicatarios adquieran 
.su -vivienda -propía; en baso-al crédito que acuerda el Banco-Hr 

potecario Nacional. Para las gestiones a efectuar -por Ca$a ad_ ' 
quirente ante la entidad bancaria mencionada, la Dirección Ge~ 
neral de Inmuebles les extenderá una boleta/de compraventa en ■' 
la que constará las disposiciones contractuales, individualizando , 
la parcela, precio de venta, y demás disposiciones legales. Esta 
boleta de compraventa,' será.-firmada Qn' representación del Go-., 

. bierno de la Provincia, ..por'el Director General de.Inmuebles,, _ ^ef 
sirviendo el presénte decretó de suficiente autorización.

Art. 49 — Escribanía de Gobierno tomará las medidas neCézav
rías- para confeccionar las esCrituras.de transferencia de los

.. . d ... r x

esCrituras.de
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-r renos adjudicados, coordinando su función con -los- escribanos 
••(Jü©-désighe él Banco Hipotecario éñ Cada caso. .-O

• Art.-69 Comuniqúese, jjublí 
Oficial y archívese. ‘ v? '

ligúese, insértese en e] Registro,

Art. 5^ — Loé fondos producidos por la* venta de das parcelas, 
ingresarán por el Banco Provincial de Salta, con intervención de 
Contaduría General, a la orden! del Gobierno de La Provincia, en 
la cuenta denominada "DIRECCION PROVINCIAL DE LA Ví_ 
VÍEÍNDA".

• RItARDO'J,
■ ¡ Jorge Arrfa 

Interinamente a'cargo de la Cartera

DURAKD • .

Es Copia:
Andrés Armssz;

■ Despacho del M. de E, F. y O. Pública?

. DECRETO ¿6536—G.
Salta, Agosto 25 de 1953.
Expediente N9 5652(53.
Visto las presentes actuaciones .encías que el 

doctor Angel Vidal, en su carácter ■ de - letrado' 
del Cuerpo de Abogados‘de’la Provincia, solr' 
cita el-, pago de sus haberes- qu&i importa -la su
ma -de 1*>- 1.087.—; y.- .atento lo:. informado por ’ 
Contaduría General, afe. 11, de éstos obrados;'

‘ • El Gobernador de la Provincia
Á :D E C R E T

señor Arturo Giménez presenta facturas por la 
suma de $ 3.547.50 m|n., en concepto de pro
visión. de_ fotografías de Viviendas-Populares, Con 
destino -a la Oficina de Informaciones y Prenw 
sa; atento al decreto N°, 3529, de fecha 22 dé 
enero del año en curso que disponía. la citada 
liquidación; y lo observado por Contaduría Ge- 
neral, a fs. 10, de estos obradós,

de 
do

Manualí dados de Salta: 
en la misma.

El feb-enisdor de
D E O R E 1

y atento lo solicita.

. la Provincia ■
T A :

- Acéptase la

Art. 19 — Reconoces© un 
de UN MIL OCHENTA Y 
($ 1.087.— m|n.), a favor del dcctori ANGEL VI
DAL, por el Concepto enunciado precedentemen
te.

Art. 2o — Con Copia' autenticada del presen
te decreto, remítanse- estas actuaciones a Con. 
taduría General de la Provincia, por pertene
cer el crédito reconocido a un ejercicio vencido 
y ya Cerrado, habiendo caído en consecuencia, 
bajo la sanción del Art. 65° de la Ley de Conta*1 
tbilidad en vigencia, y hasta tanto las HH. CC. 
Legislativas, arbitren los fondos necesarios para 
su cancelación.

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

crédito por la suma 
SIETE PESOS M|N.

¡ Art. .1° ,
poi? la señe irita CARMEN 
vice directora de la Dirf< 

'.cuelas de ’ 
; agosto del 
: a los bene

Art. Io — Déjase sin efecto el decreto N9 3529, j x___

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

renuncia presentada 
TORREA, al ■ cargo" ?dé 
cción General rdé Es" 
a partir del. día 31 de 
y por haberse acogido

i \4anucd¡dades;- 
año ©n-curso, 

nicios de. la - ji bilación.
í Art 29 -- Desígnase vise directora de la Di
rección -General de Escuelas d© Manualidades 

feie Salta, á la Auxiliar £ 
•ma de TRES MIL QUINIENTOS ’CUARENTA Y ’ cia, señorita ELOISA CEB 
SIETE PESOS CON 50(100 M|N. ($ 3.547.50 m|n.) ’ a partir del Io de set¡em

— Comuniques? ¡, publíquese, insértese 
el Registro Oficial y

RICARDO X DURAND 
Jcp

El- Gobernador de- la •Prpvi&eía- 
DECRETA:-

de fecha 22 de ©ñero del año en curso.
Art. 2 o — Reconoces© un Crédito en la su_

SIETE PESOS CON 50(100 M|N. ($ 3.547.50 m|n.) : 
a favor del señor ARTURO GIMENEZ, por el con 
cepto precedentemente ■ expresado.

Art. 39 Con copia autenticada del presente 
‘decreto, remítanse estas actuaciones a ’ Cóntadu. 
ría General de la Provincia, por pertenecer el 
crédito reconocido a un ejercicio vencido y ya 
cerrado, habiendo 'Caído en consecuencia, bajo la 
sanción del Art. 659 de la 
en vigencia, y hasta tanto 
lativas arbitren ios fondos 
cancelación.

Art. 49 — Comuniqúese, 
en el Registro Oficial y archívese.

Art. 3o
en

Es pop ia
Ramón Figueroa

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO. |NQ 6537—G.
Salta, agosto 25 de 1953.
Visto la nota de fecha 14 del mes en curso, 

de lá Delegación Minera -Nacional -en Salta, so
licitando autorización para publicar en el Bo
letín Oficial las resoluciones emitidas por dicho 
Dependencia;

El Gobernador
D E CR

de la Provincia 
E T A :

Autorízase
una sola 
dictadas pO§? la Delegación Minera

al BOLETIN OFICIAL a 
vez, sin cargo, • algunas

Art. 19 — 
publicar por 
Resoluciones 
Nacional en Salta, Cuyas copias corren agrega-
das ©n éstas actuaciones.

Art. 29 — Comuniques®, publíquese, _ insértese 
en Registro Oficial’ y archívese.

RICARDO J» DURAND- 
Jorge Abasida

Es copia
Ramón. Figueroa

jefe de Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

9 de dicha dependen.
>A.LLOS (M. 9.480.636);
libre próximo.

archívese.

rge Aranda

Ley de Contabilidad 
las HH. CC. Legisla- 

necesarios para su

publiques©, injértese

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, L é I. Pública

¿te de Despacho de Ge bienio, J. é I. PubhCa

DECRETO
Salta, A
Expediente N9 6717|53.
Visto el 

tura de P: 
mero 418c. 
atento lo í

¡N° 6541—G.
.gosto 25 de ■ 1.953.

presente expediente e-n el que Jefa- 
ílicía de la Prpvincia eleva nota- nú* 

del mes en Curso; y, de fecha 19 
solicitado en la misma.-

El Gobernador
D E O R

de la ProvinCi’a 
E T A :

DECRETO INO 6539—G, .
Salta, 25 de Agosto de 1953.
Debiéndose realizar en la ciudad de Oran, el 

día 31 del corriente mes, ld[ fiesta’patronal con 
motivo de 
fundación

Cumplirse- un nuevo aniversario de la 
de la misma,

Él Gobernador
D E C R

— Declárase

de la Provincia 
E T A :

feriado en +odo e’l de-Art. Io
Parlamento de Orón, el’ día! 31 del corriente mes 
de agosto, cOn motivo de 
patronal conmemorando un 
la fundación de la ciudad

Art. 29 — Comuniques©,
en el Registro Oficial y archívese.

'.a renuncia presentada 
ente de la Comisaría d© Campo. San- 
.LFREDO BINI;

Art.
por el

| to, don 7. 
tiembre próximo.

Art. 29
de Campo Santo, al seíor MIGUEL 
S ABALZA
reemplazo de don Aliñe
Io de setiembre/ del año en curso.

Jbrt. 3o

1°
ag<

— Acéptase

— ’ Nombras©

(O. 1921, .M.

a partir del Io de se-

rgente .de la Comisaría
GEFERINO
M, 63); en
partir del

3.955.238, D. 
do Bini y a

celebrarse la fiesta 
nuevo aniversario de 
Capital del m¡smo. 
publíquese, insértese

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aramia

Es Copia:
Ramón Figsteróa ’

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO [N9 6549—G. <
Salta, Agosto 25 de 1953.
Visto la nota número 146°, de fecha 18 del mes

— Dejas© sin
por decreto número 6287

a favor del señor JUSTO1 JOPLA CIS_

efecto el nombramiento 
del 24 de julio próximo

pasado,
TERNA, en el cargo dé agente de, la Merced, 
con ante
reemplazo de don Juan Jasé Esquive!; pOr rio 
haberse

Art. 4o

•ioridad al 19 del me© en curso y en

presentado a prestar servicios.
— Trasládase a la Comisaría de. La

Merced, con ©1 cargo de Agente,t cd actual Auxi’ 
de'Seguridad ¡Personal de la Comisa- 

vestigaciones, pon MATEO MONTENE_ 
reemplazo deí don Juan José Esquivé 

iterioridad a^- día 16 del actual.

liar ' 69. 
vía de Ir: 
GiRO; en 
y Con an

DECRETO IN9 \6538—G.
Salta, Agosto 25 de 1953.

Expediente N° 2643(52.
Visto el presente expediente en el que e’l en curso, elevada por la Dirección de Escuelas

Arf. 5o
categoría de la Comisaría de- Embarcación
Martín) ■
M. I. :N°

— Nómbrase Oficial Meritorio- dé 2da. 
(San 
1908,al señor JOSE

3.742, D. M. 6k); con anterioridad al 16 
'del actuixl y en reemplazo de don Diego Milán

LEON VILCA (O.

Cortez.
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Art. 69 — Rectifíeas® el decreto- número 6274 
de fecha 4 del Corriente mes, Por el qu© se 
aceptaba la renuncia presentada por don Angel 
Romano Santi'llán aí cargo de Auxiliar 5to. de 
Tesorería de Policía con fecha 19 el mes en 
curso; dejándose establecido que el mismo re
nunció con fecha Io (fe julio próximo pasado.

Art. 7® — Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones por el término de ocho (8) días, al 
Auxiliar 5to. de la Comisaría de Investigaciones, 

• don ATILIO MAXIMO AGÜERO; con antearían-* 
. dad al día 20. del actual.

Art. 89 — Suspéndese en el ejercicio de sus’ 
funciones al agente plaza número 256 de la 

."Sección Tercera, (fon JOSE SANTOS RIOS; cOn 
anterioridad al 20 del actual. • .

Art. 9o Dése de baja al Auxiliar Gtó. de la 
Comisaría de Investigaciones, don PASCUAL MA 
CHACA; a partir del Io de setiembre próximo.

Art. 109 —. Acéptase la renuncia presentada 
por el agente plaza número 355 d© la Guar
dia de Caballería, don RAMON NIEVA; con an
terioridad al día 10 del actual.

Art. 119 — Dése de baja con anterioridad al 
día 14 del actual, al agente plaza 'número 383 - 
de la Guardia de Caballería, don ANDRES ES_ 

‘ CALANTE.

Art. 12° — Dése de baja con anterioridad al 
día 17 del corriente mes al agente (fe la Comí* 
sa_ría de General Güemes, don RAFAEL FER
NANDEZ CAMPOS.

Art., 13° — Acétase la renuncia presentada 
por el Sargento 19 de la Comisaría Sección Pri
mera, don PABLO GUTIERREZ; a partir del 1° 

-de setiembre próximo.

’ Art. 14° — Acéptase la renuncia presentada 
por el agente de la Comisaría de Río Grande 

. (Los Andes) don AGUSTIN GERONIMO; a par
tir dei 19 de setiembre próximo.

Art. 159—Nómbrase agente d© la Comisaría de 
Campamento Vespucio Y. P. F.¿ con Jerarquía 
de Oficial, o el señor RAMON FERNANDO PEREZ 
(C. 1924, M. 3.905.484, D. M. 63), en reemplazo 
de don Ernesto Tula y Con anterioridad al 16 del 
actual. ;■ / j < 1

Art 16®— Déjase sin efecto el articula 7° . del 
desreto 6400 de fecha 18 (fel. actual, Por el que 
s© nombra agente con jerarquía de Oficial 
de. la Comisaría de Vespucio (San Martín), al 
señor FRANCISCO ROBERTO NOBUA, en reem
plazo de don Justino Velazco y con anterioridad 
al 19 d@l me-4 en curso; por no haberse presen
tado a -prestar servicios.

Art. 17^- — Dése de baja al agente de la Co
misaría id© San- Antonio de Loá Cobres, don MI
GUEL MEDIN1A; Con anterioridad al 1® dél co
rriente y en virtud a lo informado por Jefatura 
de Policía.

Art 189 — Trasládase a la -Comisaría de San 
Antonio de Los Cobres, al actual agente de la 
Sub Comisaría de Urundel (Oran), don VICTOR 
OVIEDO; Con anterioridad al 19 del actual.

Art. 1’9° —■ Nombras® agente de. la. Sub Co
misaría de Urundel al señor JULIAN LEGUIZA 
(C. 1915, M. 2.501.449, D. M. 64); e.n reempla
zo de don- Víctor Oviedo y con anterioridad al 
'P.’del actual.

Art. 209 — N°mbrase, en carácter de ascen
so Oficial Meritorio de 2& categoría de la Có_

misaría de Investigaciones, <©n reemplazo de (fon 
Néstor EL Sosa, al agente plaza 'número 95 de 
la Sección Primera, ¡don ALBERTO1 GRAGÑANO; 
a partjr del Io de setiembre próximo.

Art. 219 — Nómbrase, en'Carácter de ascen
so, Oficial Meritorio de 2da. categoría (Auxiliar- 
69) de la Comisaría de Investigaciones, al agen 
t© plaza número 195 de la Sección Segunda, 
(fon DOMINGO E. GUTIERREZ; en reemplazo de 
don Mateo Montenegro y a partí]4 del 
tiembre Próximo.

1° de s&-

de
2^

aseen,
oategcr

Art. 22° — Nómbrase-, en carácter 
so, Auxiliar S° (Oficial Meritorio- de 
ría) de la Comisaría de Investigaciones, al agen
te plaza número 197 de la Sección Segunda, don 
FRANCISCO M. MOREYRA; a Partir del Io de 
setiembre próximo y en reemplazo de don Pas_ 
cual Machaca.

Art. 23° — Previa toma de posesión de los 
cargos respectivos, los empleados designados por 
los artículos 29, 59 y -19° del presente decreto, 
deberán presentar el certificado de salud co
rrespondiente, conforme a lo establecido por e-1 
artículo 21 de la ley 1581 ¡53.

Art. 24° — Comuniques©, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y -archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es- copia
Ramón Figueroa' . '

efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 6542—G.
Salta, 25 de Agosto de 1953.
Expediente N? 1669 53.
VISTO este expediente en el que la Direc_ 

ción Provincial de Educación Física, solicita 
hproboc’’ón de la Disposición dictada con fe«, 
cha 31 de julio ppdo-., que corre agregada a fs.
3 de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia
D-E C R E T A :

; Art. I9 — Apruébase la Disposición N9 417 
--de la DIRECCION PROVINCIAL DE EDU 
CION FISICA, de fecha 31 de-julio del. año 
•en curso, por la‘que se resuelve donar al 
Club “Los Niños Peronistas”, de esta ciudad, 
un (1) juego de cauñsetsa para fútbol.

2° — Comuniques©, publíqu^se, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 

Jorge Arahdá

Es. copia
Ramón Figueroa ;

efe de Despacho de GobieraO, J. é I. Pública

DECRHTO N9 6543-tG.
Salta, 25 de Agosto de 1953.
Expedienté N? 6723¡5.3.
VISTO este expediente en el que la Direc

ción Provincial de Educación Física, solicita 
aprobación d© la Disposición dictada con fe 
cha 21 de julio ppdo., qué corre agregada á 
fs-. 2 de estos obrados,

FJ Gobernador dé la Provincia
DECRETA:

Apt. I9 Apruébase la Disposición N9 |

412 —de la DIRECCION PROVINCIAL DE 
EDUCACION FISICA, de fecha 21 de juli®- 

-del año en Curso, P°r la que se dispone donar 
al Patronato de la Infancia, 10 (diez) pelotas 
gomeras.

- Art. 29 — Comuniques©, -publíquese, insérte®© 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURA?® ■ 
Jorge Aramia

Es copia
Ramó^ Figueroa

Jef@ de Despacho d© Gobierno, J. el. Publica

DECRETO N® .6544—-G.
Salta, 25 de Agosto de 1953.
Expediente 6272J53.
VISTO este expediente en el que la Direc

ción 'Provincial de Educación Física, solicita 
aprobación de la Disposición dictada con f©_ 
cha 31 de julio ppdo., que corre agregada a 
fs. 1, de

El

estos obrados,

Gobernador de la Provincia

DECRETA:

— Apruébs-aeja Disposición N? 413Art. 1?
—de la DIRECCION PROVINCIAL DE ED¥ 
CACION FISICA, de fecha 31 de julio del año 
en curso, por la que se. resuelve donar al Club 
Deportivo ‘‘Entre Ríos” un jqego de 11 (once) 
camisetas para fútbol.

Art. 29 — Comuniques©, publiques^, insérte
se en el Registro Oficial- y archives©.

- ' ~ RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa'

jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1. Publica

DE-CRETO N? 6545—-G.
Salta, 25 de Agosto de 1953.
Expediente N9 6713153.
VISTO el presente expediente en el que 

la Cárcel Penitenciaría eleva nota de fecha 
18 cpl mes en curso; y atento lo Solicitada 
•en la misma,

El Gobernador de la provincia

~ DECRETA:

Art, i? __ Nómbrase Celador de la Guar

dia Interna del Penal, al señor ANDRES 
ARIAS (M. 3.903.193); con anterioridad «i 

día 18 del actual.

Art. 29 — Previa toma de posesión diel cai
go respectivo, el empleado designado por el 
artículo anterior del presente decreto, debe
rá presentar iel* certificado de salud, correspon
diente, conformé a lo establecido por el art. 
21 de la Rey- 1581|53.—*

Art. 3° — Comuniqúese, publiques©, insertes® 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jk DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobiern'o, J. .é I. Publica
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DECRETO N? 6546—G.
Salta, 25 de Agosto de 1953.
Expediente N<? 6714)53.
VISTO el presente -expediente 

Cárcel Penitenciaría eleva nota 
del mes en curso; y 
la misma,

atento lo

en el que 
de fecha 

solicitado

la
19
en

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A

la renuncia presentadaArt. I9 — Acéptase
.por el Soldado del Cuerpo de Guardia Cár
cel del Penal, don MARCELO CLEMENTE; 
con anterioridad' al día 14 del mes en curso.

Art. 29 — Comursíquese, publíquese, insérte
se en el Registro 'Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Fig^eroa

Jefe de Despacho efe Gobierno, J. é I. Púolica

las responsabilidades legales que correspom 
dan. -

Los agentes de retención depositarán los foii- 
dos recaudados por ant© los receptores 
rentas en la ¡campaña ° en el Banco d¡e 
Provincia en la cuenta especial “Impuesto 
los Bailes, Ley 1567”.

la
a

la

. tado por 
obrados,

El

Con-ta

Góbe
D

Luría General x fs. 7 de^ estos

■ador de la
CRETA

Provincia

DECRETO N* 6547—G.
Salta, 25 de Agosto de 1953.
VISTO Ta Ley' N? 1567, promulgada con fe

cha 9 de’ enero de- 1953. po-r la cual, todas las 
reuniones danzantes que se realicen en loca
les privados, o de as o daciones deportivas o 
culturales, abonarán sin excepción, un impues 
to equivalente al 10% del precio de las en
tradas, tarjetas o invitación; y siendo nece
sario reglamentar la referidla Ley,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA.:

Art. 1? — Los organizadores o responsa
bles de toda reunión danzante que se realice 
en la provincia, y en las que sfe ■expendan en
tradas o tarjetas, deberán presentar las mis
mas, con la antelación necesaria, a la Direc
ción General de Rentas en la Capital, y a los 
receptores de rentas en la campaña, para ser 
selladas de conformidad al art. 29 dfó la L©y 
N? 1567.

Art. 2? — Los intendentes municipales y 
comisarios de policía, na autorizarán ningu
na reunión danzante o bailes a q.u^¡ se refie- 

•_re ¡el art- anterior, sin la previa presentación 
de las tarjetas o entradas debidamente se, 

~ liadas.

Art. 5? — La totalidad del producido.de 
aplicación de la Ley 1567 se depositará en 
Cuenta Especial a que se refiere el artículo 
anterior, y a. la orden conjunta d^l Director 
y Habilitado Pagador de la Escuela Provin
cial de Bellas Artes “Toman Cabrera”, Quie
nes podrán disponer del mismo, previa auto
rización del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública y con cargo de rendi
ción de cuenta.

Art. 6? —‘ De los ingresos obtenidos, se 
destinará el 80% para -el sostenimiento de 
la Escuela, y eI 20% restante, para el otor. 
gameint'o de becas, de conformidad a la res
pectiva reglamentación.

Art. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídase -Por Tes oí 
la Provincia, ¡ 
DÉ PAGOS Di 
NO, JUSTICIA 
la suma de. ,UI

ería General de 
HABILITACION 
LO DE GOBÍEPv, 
blON PUBLIGA:

| favor d© la 
pL MINISTERl
l E INSTRUcL^x. .

__ J MIL NOVECIENTOS OCHEN 
TA PESOS CON 01(100 M|^f..($ 1.980.01.), 
Para que con dicho importe haga efectivo el 
Pag° al Instituto Provincial de Seguros, Por 
el concepto, ei 
dose imputar 
D— Inciso ’ I- 
Principal q)l- 
PresupuOsto i 
rendición de (

Art. 29 — < 
en el Registro ¡

Art. 79 — El presente decreto será refren
dado por S. S. el señor Ministro de Economía, - 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 8o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
el Registro Oficial y archívese.en

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N* 6548—G.
Salta, 25 de .Agosto de 1953.
VISTO la nota de fecha 19 del mes en cur

so d© Contaduría General 
y atento a lo observado en

ebe la Provincia;
•la misma;

El Gobernador d© la
DECRETA:

Provincia

Art. 19 
decreto N? 6400, de fécha 18 del mes en curso- 

• Art. 29 — Comuniqúese, publiques6, insértese 
sr. el Registro Oficial y archívese.

— Déjase sin efecto el art. 8? del

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
. . Ramón Figueroa
Jefe de Despacho de Gobierno, P é I. Pública

Es copia
Rarnórl 

jefe de Desp

ed:

Ipresaclo anteriormente; debién- 
11 gasto de referencia al Anexo 
L Items. 1)3^-- Otros' Gastos
L Parcial 35— de la Ley de 
igente, con cargo de oportuna 
mentas.
Jomuníquese, pj
Oficial y archívese.

riblíques®, insértese

RICARDO
Jorge

X DURAND
Aranda

Figueroa
cho d© Gobierno, J. é I: Pública

¡CTOS DE ¡MINAS 
L^tÜdde"^de CATEO - 
|NCIAS DE la.|y 2a. CATEGORIA 
RTAMENTO DE¡ LA POMA — DIS. 
OBRES, PRESENTADA POR LOS 

Lardo arredondo, agustin y 
AGONES, EN ¡EL EXPEDIENTE N°- 

£I> DIA DIEZ DE OCTUBRE DE 1'952, 
| Y TREINTA iílINUTOS. — La Au-

N9 9715 — ’ S< 
PARA SUSTA 
EN EL DEPA3 
TRITO- DÉ C 
SEÑORES RIC 
ALBERTO A-lj 
1956—"A"— I 
HORAS DIEZ 
ioridAd Minera Nacional lajhace saber por diez 
días al efecto -de que dentro de veinte días 
(Contados inmediatamente jdespués de dichos 
diez días)/ aomparez'CaEi a deducirlo todos lo» 
que Con algún derecho se creyeren respecto d@ 
dicha solicitud. La zona peticionada ha queda-1 
do registrada < 
inscrüPcióh G 
na solicitada 
tida (P. P.) 
donde s® mil
metros* al Sua, 6.666.66 metros al Oeste, y 3.0G6 
metros al N< 
y cerrar la
dacfes por 21 interesado en escrito de fs. 2 y 
Croquis de fs. 1 y plaño mi

_ . la»' ZQI1U.
a en la siguiente forma: para Icq 
ráfica en el plano minero de la zo- 
, se ha tomaefe corno punto del par, 
el Abra de Heñas Blancas desd© 
heron 6.666.66 metros al Este, 3.000

orto para UegUij al punto de partida- 
superficie solicitada. — Según datos

Art. 3^ — La Dirección General d© Rentas 
o -sus inspectores o receptores,'dos comisarios 
dje policía y los intendentes municipales, po
drán conjunta o separadamente, fiscalizar la 
venta d© las entradas, y comprobándose >por 
cualquiera de ellos el expendio de tarjetas o 
entradas en violación .a la Ley y al presente 
decreto, denunciarán el hecho a la autoridad 
Policial, la que procediera a la substanciación 
del correspondiente Sumario para establecer 

' las responsabilidades de los< organizadores o 
agentes de retención del impuesto a los efec
tos dé 
lugar.

que el
Póliza 
seguro

las sanciones penales a que hubiere

Art.
sitarán
ción de la Ley 1567, dentro de* las 48 horas 
de realizado el baile- o reunión danzante, y 
en su defecto, el o los agentes incurrirán en

4? — Los agentes de retención depo_ 
el importe que' resulte de la aplica.

DECRETO N? 6549—G.
Salta, 25 de Agosto de 1953^

Ar^exo “D” Orden de Pago N* 148
Expediente N9 6340)53.
VISTO el presénte -expediente en ¡el 

Instituto Provincial de Seguros, eleva 
'Colectiva N? 281 correspondiente al
qu© cubre el riesgo de accidentes de trabajos 
del • personal de servicio y choferes del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, Como asimismo factura N? 486, por 
la suma de $ 1.980.01 m]n.; en concepto del 
premio, anual provisorio de la mencionada 
póliza;

uñero, la zona solicr 
toda se e-nc rentra libre dej otros pedimentos mi
neros. —; En el libro correspondiente ha sido 
registrada bajo N9 1490. -j- Elias. — A lo que 
se proveyó. — Salta, Abril 9|953; — La confor
midad maní 
de Minas, 
ciones el escrito solicitud- 
taciones y j 
efectuado el registro, puijlíquese edictos en ©1 - 
Boletín Oficial de la Porvihcia en ’a forma y 
término quo establece el art. 25 Cód. de Min.. 
Colóquese aviso de citación ©n el Portal de la 
Escribanía 
de’ Estado, 
qué al/ JSr.
gueroa. —

. — Salta, Abril 9|953; — La confor- 
testada y lo informado por el -Dpto. 
regístrese en ¡‘Registro de Explora- 

r le fs. 4 con sus ano- 
proveídos. — Outes. — Habiéndose 
1 registro, publíi

de Minas y notifiques© al Sr. Fiscal 
Chites.'— En 16 de Abril 1953, notifí- 
Fiscal de Estjacfe. Maioli. — P. Fi

lo que se hace saber a sus efectos.

Por ello, atento a lo informado por la Habi_ 
litación t&e Pagos del Ministerio de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública y lo manjfes..

_ - ____
Salta, Agos to 25 de 19531

ANGÉL NEO — Escribano- de Minas
¡e)' 27|8 al B[9¡53..

producido.de
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' .. BESptUC.IO.MES; DE MINAS , -

N? 9729 — ° / ' .
Salta, Ago¿to 13 de 1953.—
VISTO:

Lo "informado por 'Secretaría precedentemen 
té. el Delegado t4e la Autoridad Minera, Na
cional. ; . ó ' ’

RESUELVE :' .

1° — .Declarar caduco el Expediente . N? 
1877.—S, tramitado por, el Sr. Héctor Saa, 
Fortunato Corpadini y Víctor Zerpa, cateo 
en el" Departamento . de Los Andes.—

por -haber -transcurrido más del tiempo que 
señala - él art. 16 de] Decreto Reglamentario 
del • 12|IX¡935 — - ' •> /. L : .

2? — Tómese Tazón, notifiquese al señor 
Fiscal Estado, al interesado, publiques© en 
el' Boletín Oficíalj agregándose un ejemplar, 
pase al Departamento de Minas para la toma 
de-razón, devuelto, archívese.—- Luis Víctor 
Ou'es.— Delegado'.
Ante mí: Angel Neo.— Escribano.

N?- 9728 —
Salta, Agosto 13 de 1953.—
VISTO: :

Lo informado por Secretaría precedentemen 
te, el Delegado de la Autoridad Minera Na. 
ciona!. - | • ¡.1

RESUELVE :

1? — Declarar caduco el Expediente N? 
1876 —Sj tramitado Por el Sr. Héctor Sao-, 
Pascual Nacuchio y Luís -Blas Rober, Luché- 
l]i cateo en el Departamento de Los Andes.—* 
por haber transcurrido más del tiempo que 
señala el art. 16 del Decreto Reglamentario 
del 12|IX|935.— ; :

• 2° — Tómese razón, notifiques© al s-eñoi 
Fiscal de Estado, al interesado, publiques© ©u 
el Boletín Oficial, agregándole- un ejemplar, 
pas-e al Departamento de Minas parala toma 
de razón, devuelto, archívese.— Luis Víctor 
Oultes.— Delegado.
Ante mí: Angel Neo.— Escribano.

' N<? 9727 —
Salta, Agosto 13 de 1953.—
VISTO-: ’

Lo informado por Secretaría precedentemen 
te, el Delegado de Ict Autoridad -Minera Na_ 
cional. -

..RESUELVE :

1° .— Declarar caduco el Expediente Ñrv 
1847—.S, tramitado’ Por ‘ el Sr. Héctor Saa, 
Pascual Nacuchio y Luis Blas Ro-ber, Luche_ 
lli cateo en ©1 Departamento de'Los Andes.— 
por haber transcurrido más del tiempo Que 
señala el art. 16 del Decreto Reglamentario 
del 12|IX|935.—

2? — Tómese, razón, notifiques© al - señor 
Fiscal cíe Estado, al interesado, -publíquése en 
el Boletín Oficial, agregándose un ejemplar, 
pase al Departamento de Minas para la toma

—y-‘ . u
de razón, devuelto,. archívese.--- Luis Víctor 
O;/es.~-Ddlegadé/"'
Ante mí: Angel xNeo.— Escribano;

: ' EDICTOS CITATORIOS
N» 9706 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código 
de Aguas, se. hace. .saber que David Esquí- 
nazi tiene solicitado reconocimiento de con 
.cesión de agua para irrigar, con un caudal 
de 12,6 litros por segundo-• proveniente del 
Río Conchas, 24 hectáreas del inmueble 
“Frac. Finca, Represa”, . catastro 1471, 1472 
y 1475, ubicado en San José de Metan.
, Salta, Agosto .21 de 1953 ■ . . . . -
, Administración General de Aguas, de. -Salta

e) 24|8 al 11|9[53

hU -9705 — EDICTO 'CITATORIO
A los efectos- establecidos por ©1 Código 

de Aguas, se hace' saber qué Pantaléón Pa. 
lacio y José. Royo tienen solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública pa„ 
ra Trigar en carácter -permanente y a per
petuidad con un caudal de 36,22 l|s-eg. pro 
veniente del Río Yatasto, 69 Has. del inmue 
ble “Nogalito-” catastro 1022 Dpto. Metan. 
En estiaje, tendrá la sexta parte de la mi
tad del caudal de dicho río, menos el agua 
que >paSa por un marco de cm2. 32,26 que 
deberá suministrarse a la Fracción Nogalito 
dé Abel y Carlos Gómez Rincón.

Salta, Agosto 21 de 1953
Administración General de Aguas de Sa'ta 

& L e) 24¡8 aí 11|9|53

N9 9704 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos- por el Código 

de Aguas, ..Se hace saber que Diego López 
tiene solicitado reconocimiento de- concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal 
de 1,57 litros por segundo proveniente deí 
Río Conchas, 3 Has. dé su propiedad “San 
José”, catastro 1232 de M-etán.

Salta, Agoste 21 de 1953
Administración General de Aguas'de Sá’ta 

e) 24]8 al 11|9|53

N? 97-03 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establéelos pop el Código d© 

Aguas, se hace saber que RICARDO DAVA.- 
LOS URIBURU tiene solicitado -recouocimien 
to de concesión de agua para irrigar, con una 
dotación de 126-litros por-segundo a derivar 
de ambas márgenes de los ríos Mayuco, Blan 
co y Tacu.il, 240 Has. del inmueble “Tacuil” 
ubicado en Departamento • Molinos.

Salta, Agosto 21 de 1953
Administración General de Aguas de Salta

- e) 24[8- al 11|9[53

N? 9700 — EDICTO CITATORIO
A log efectos establecidos -por el código de 

Aguas s© hace saber que Ernesto, Pedro, Exe 
Quiel Moya y Príamo, Salís, tienen solicitado, 
reconocimiento de concesión de agua pública 
Para irrigar con un caudal de 14,10 ljseg. pro 

veniente del río Pasaje .por -la. -acequiar More// 
■Muerto, 26, Has. 8100 m2. ..del inmueble “El 
Mollar” en El Galpón, catastro 275 de Metá-ny 
• Administración General da Aguas de Salta/- 

Salta, Agosto 21 de. 1953
.. e 2418 al 10|9[53

N? 9696 — EDICTO CITATORIO
A los -efectos establecidos- por el Código de 

Aguas, Se hace Saber que DIOGENES SUA- 
REZ tiene solicitado reconocimiento de Coii_ 
cesión de agua pública para irrigar con un 
caudal de 18,37' l|seguhdo a derivar* -del río 
Chuñapampa por la hijuela Arias, una super
ficie de 35 Has de su propiedad “La Unión” 
catastro 635- ubicada en el Departamento de 
Eva Perón .E.n estiaje,-la : propiedad tendrá 
turno de 120 hora© -en un ciclo- de 41 días con 
todo el caudal de la hijuela Arias

Salta. Agoto 20 de 1953
Adminitración General de Agua de Salta

e) 21|8 al l|09|53

N? 9681 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Octavio Farfán tie 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar, con un caudal máximo d® 
4,5 litros pór segundo proveniente del Río Gnu 
ñapampa, Has. 8,6560 d& su propiedad ubica 
da en Coronel Moldes (La Viña). En época 
d© estiaje', tendrá un turno de 30 horas ©n 
un ciclo de 62 días con todo el caudal de la 
hijuela “Lan Banda”'. — Salta, 18 de Agos 
to. de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 19|8 al. 8|9|53.

N<? 9667 — EDICTO CITATORIO:
REF. EXPTE. 8856148; DOMINGO GARCIA 

S. R. P. 51|2.

A los efectos establecidos por el Código 
de Aguas, se hace saber que Domingo Gar_ 
cía tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un cau
dal de 102,3 l|.seg. proveniente del río de Las 
Pava>s, 195 Has. del inmueble :tSaladillo Lo
te B”, catastro 342, Departamento Genera] 
Güemes. En estiaje, tendrá- derecho a una do
tación equivalente «1 52% del caudal cW pita
do río.

Salta, Agosto 13 de 1953.
Administración General d© Aguas de Salta.

©) 14jg- ®1 4{9j5i

N<? 9661 — EDICTO CITATORIO: A los 
tos establecidos por el Código de Aguas, ha= 
es, saber que Nicodemus Condori solicita* 
do reconocimiento, d© concesión $e agua para 
irrigar, con una dotación de litros 0,46 por se
gundo proveniente del arroyo Alizar, 8783 m2. 
del inmueble "San Gerónimo"; catastro 634, .ubi„ 
cado en Lorohuasi (Cafayate), En época de es
tiaje tendrá un turno de' 7 días en ciclos (f© 
21 -días con todo el caudal de] precitado arroyo.

Salta, Agostó 12 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

’ ©) *I3|.8 al 3[B|53

Tacu.il
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LICITACIONES^ PUBLICAS
W 9714 _ MINISTERIO DE ECONOMIA 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION (DE VIALIDAD DE SALTA

LICITACION PUBLICA N? 5

Lááma&e a Licitación Pública Por el térmí.
. 11© de cinc© días a Contar desde el día veim 
tlseia del corriente, para la Provisión de los 
siguientes- materiales: 35 rollos de alambre 
liso 17115 Ac. galvanizado, 25 rollos de alam_ 
bre dé púa'N? Í4, l rollo de alambre-negro pa 
ra atar N? 16, 700 postes de quebracho N? 2,20 
alt., 3.500 tabillas 2” X 2” N? 1,40 Alt. y 84 
torniquetes dobles en cajón.

Las .propuestas, Pliegos de Condiciones y Es- 
pecific%eiones etc. Puede ger solicitadas en 

. la Administración de. Vialidad <e Salta, calle 
España N* 721, en donde s® llevará $ eab© 
el aetb de apertura el día SI del corriente 

.« horas 1£.

Mg. ANTONIO MONTEROS Administrador 
General de Vialidad de’ Salta.

e JORGE SAN MILLAN ARIAS Secretario. Ge_ 
ñera! de Vialidad de Salta,

e) 26|S al Sl|8|53

Las necesidades se refieren a: leña, cobayos, 
corderos, arts. de ferretería, electricidad, de 
escritorio, .alimentos, forrajes, repuestos para 
arados, automotores-, hervidores eléctricos, lam 
paras pjluz de sol, -etc.

8
Buenos Aires, 26 de agosto de -1958.—
El Director Oral, de Administración

Nota importante: Este aviso debe Publicarse 
en composición corrida, sin espacios ni entre
lineas-

e) 26|§ al 1[9|53

. do N° -65r tercer piso, Buenop Aires.
podrá consultarse 

15 .— el ej&mpfe; 
:odo§ los días hé.

PLIEGO ^E-C
O adquirirse <rl 
en el citado Departamento, 
biles d-a 8: a

CONDICIONES: 
l precio de $

Íí- horas.

DE GARANTIA: $. 21.000.— en 
o fianza bancária. No s® acepta-

DEPOSITO
efectivo, tíi^oí 
rán pagarés.

FDO.: PEDR D ’CHARPY, Cojronel, Jefe del De

partamento Construcciones e Instalaciones. ' 

Buenos Aire: 4 de agosto, de 1953. 
. ALFREDO JUAN MC^ACHESl

N- t713— MINISTERIO DE SALUD PUBLI 
CA DE’'5 LA NACION ’ '

N? 9711 — MINISTERIO DE AGRICULTURA
Y GANADERIA

.Dilección G-ehieral de Administración 
LICITACION PUBLICA N? 144—53

Llamas© a licitación pública paxg> «I 4 
del mes de septiembre a las 12.30 horas,’Ps 
ra la adquisición de jardineros brin, camisa^, 
buzos, pantalones cortos, etc etc., con deátí 
no a la Escuela de Agricultura, Ganadería j 
Granja “GraL Martín M. Güemes” d® Salta, 
dependiente de la Dirección General <e En 
sefíanza Agrícola.

Los pliegos de condiciones se encuentran s 
disposición de los interesados en la Diréc. 
ci'ón General de Administración - Suministros 
y Patrimonial, —Paseo Colón 974— 2do. piso 
(Oficina N* 127) Capital. Federal y en la eí 
tada Escuela-

i Secretario
•DPTO. CONST. E INST.

e|10|8 el 3118.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD DEL 
NORTE:

Expediente N? 4S.§03]53.—
Llámase a Licitación Publica N? 20154, pa_ 

ra el día 7 del’mes de setiembre de 1953, a 
las 15.30 ñoras para subvenir las secésidades 

a Continuación se detallan, con destino 
ai H®3pital de Zona Eva Perón en Gü®mes Sal 
ta.
y durante el año 1954.

La apertura de las propuestas tendrá- lugar 
en el Departamento de Contrataciones Seo-' 
-oión Licitaciones Públicas Paseo C°lón 329 
séptimo piso Capital Federal, debiendo d-iri_ 
g'U’se para pliegos e informes) al citado De
partamento o a la antedicha dependencia, sí 
ta en Hospital de Z. “Eva- Perón” Güemos 
.Salta.

El acto de apertura tendrá lugar en la Di_ 
rección General de Administración.

EL DIRECTOR GENERAL
e) 2518 al 1*9(53.

N? 9549 — DIRECCION GENERAL DE FABRI
CACIONES MILITARES DEPARTAMENTO CONS

TRICCIONES E INSTALACIONES

LICITACION PUBLICA N? 52G|53 (DOD
Llámase -a licitación pública para contratar 

la "PROVISION E INSTALACION DE UNA LL 
NEA DE ALTA TENSION" entre el Estableci
miento "La Casualidad" y la mina de azufre 
"Julia N° 4", en la Provincia de Salta.

APERTURA DE PROPUESTAS: 1® de septienr 
bre de 1953 a -las 16 horas en el Departa meáis 
Construcciones é Instalaciones, avenida Cab'U-

SECCION. JUOWIAL

: MINISTERIO DE

NACION —
N? S832

MERCIO DE ;LA
TRQUFERQS FISCALES (E.ND.

: PUBLICA YS« N® 68.

LNDUSTRIA Y CO -
YACIMIENTOS PE-
,E.) — LICITACION

Licitación Publica para el hans- 

miones, de materiales varios (Se_’ 
i ec lentos cincuenta mil toneladas kilométricos 
aproximadam|énte), incluyendo las operaciones 

descarga, dent
Campamente

abarca hasta 200 kilómetros.

y demás consultas dirigirse a

"Llámase a 
porte con ca

de carga.. y 
influencia del
corrido que

“o de la zona d® 
Central., en un re

Por pliegos y demás consultas dirigirse a 
la Administración de Y. Pj F. Campamento. 

" Vespucio; Rej resentación.Legal Y. P. - F.;-Calle '
Deán Funes

" Almacenaje
" 830, Tuaamár.,
" dad de Oran.—

8, ciudad de
de Y. P. F., -Avda. Sáenz PW... * 

y Oficina d©

Salta; Planta de.

Y. P. F. en la dU-

"Las propuestas deberán, dirigirse a la.Adsri-
" nistración ‘de

cío, donde s£
" tura el (Bs 1> de Septiembre de <&nhenss.-‘-s
ence".— m w ‘

Y. P.F., 
llevará a’ cab

Campamento V espade 
o: ©1 fópér-’ -

JESUS IÑIGO ...
Atoinisticááo!-

-5|B «T

‘ EDICTOS SUCESOHIOS
N? 9732 — EDICTOS: JUAN CARLOS GON 

ZALBZ,- Juez Civil y Comercial díe Primera 
Instancia cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por edictos durante treinta 
días a herederos y acreedores de la sucesión 
de don Angel Sauguedolee que se tramita 
en el Juzgado a su cargo, para que dentro de 
dicho término^ concurran a hacer ' valer sus 
derechos bajo apercibimiento de Ley — Lo 
que el suscripto Secretario a hace saber a 
sus fectos.— . Escribano Secretario.— Carlos 
Enrique Figueroa.— ; ,

Salta, Agosto 13 dé 1953¿—
< e) 31|8 al 12|10¡5t

N? 9712 — SUCESORIO: El Juez de 4a. 
Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y acreedores de ANGEL- 
MENTEZANO.— Salía, Agosto .24 de 1953.— 
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario .

e) 2618 al 8|10|53

N? 9592 — SUCESORIO : El . Juez lo Cbril 
de 3pq. Nominación cit® y emplaza por trein 
ta días & herederos y acreedores de Dña. JUá. 
NA Ó JUANA AZUCENA HURTADO DE CHA 
VES. . , . - ■ ..

Salta, Agosto 19 de 19L5S„-■ ■ ,
E. GILLBERTI DORADO Escribano Secretario 

\ - 21|< al 5|10|95§o

N? 9684 —
juez Tereeta
cita y emplazú’ por treinta días a acreedores 
y herederos: dí RAFAELA
Jo apercibiniiejato legal.

t 1953. -
Secretar!© " •

SUCESORIO; Rodolfo Tobías,
No'minación - Civil y Córner ciaL' •

MONTESINO, ha-
______________ — Salta, Agosto 11 de - -
— B, GIUBBRTI DOLADO, Escribano

ó) lf|8 úl 19|L0|53.

N? 9683 -r BUCESORIQ: El señor Juez de
/Tercera Noímiiación en lo Civil y'Comercial 
Dr. Rodolfo; Tobía cita por- treinta días he*?. .

or,es de JESÚS VILLEGAS. — - 
DORADO, Secretario.

¿ ‘ e) lp|8 a] T|l?10|53.

deros y acreed <
E. GILIBERTI
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- El Señor Juez de Primera InManJ-herederos ■ y acreedores de TRINIDAD ó MARIA..NV 9670—
cía Cuarta Nominación en lo Civil y Comer
cial declara, abierto el juicio sucesorio de D. 
Pedro Silverio Palermo y cita y emplaza por 
treinta, dias a interesados.— Salta, 12 de Agos
to ■ de 1953.

e) 14|8 al 29[9|53-

N? 9666 — SUCESORIO: Se cita a herede
ros. y acreedores de don PASTOR LUANES 
Para que dentro de treinta días comparezcan 
ante el Juzgado de Tercera Nominación Ci
vil y Comercial a hacer valer sus derechos 
Salta, Agosto1 11 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 1418 al 29|9]53

N? 9665 — OSCAR P. LOPEZ, Juez, de Pri
mera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita por TREINTA días a 
los herederos y acreedores de don PASCUAL 
RODRIGUEZ, que se considerasen con derecho 
a los bienes de esta sucesión, para que cóm_ 
parezcan dentro de dicho termino a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar. ,í

Publicaciones': “Foro Salteño” y “Boletín ■ Ofi
cial”.,

Salta, Agosto 5 de 1953.
HERNAN I. SAI.

é) 14|8 al 29|9|53

9662 — El Juez de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación Civil y Comercial (Te la Pro 
vínola cita por treinta días a herederos«y aeree” 
dores de don JULIO. ERNESTO CORTES O COR 
TEZ,—. Salta, Julio 15 de 1953.
CARLOS ÉNRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre 
tário.

e) 13]8 al 28|'9|&3

Ñ* 9658 — EDICTO El Sr. Juez dé .Minera 
Instancia Cuarta Nominación, Dr. Juan Cdrlós 
G- González, cita y. emplaza a herederos y aeré'» 
HorCs de don Jorge Amado y Florentina Oté” 
llana de AmacTo por el termino de treinta dias 
para que comparezcan a haOer valer su derecho 
bajo apercibimiento de Ley .— Salta, 5 d» 
Agosto de 1953.
CARLOS.E. FIGUEROA — Escribano Secretario 

e) 13|8 al 28|9|53

N® 9656 — SUCESORIO: Juez Segunda No
minación Civil cita por treinta días interesados 
en sucesión JOSE MARIA TORRES.— Salta, Ju 
lio 30 de 1:953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 13|8 ál 28|9|5^

N° 9655— SUCESORIO: Juez Cuarta .. Nomina
ción Civil cita por treinta días interesados en 
sucesión PEDRO CARBAJAL ó OARABÁJAL Sal
ta, Julio 8 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 13|8 al 28|9|53

N* 9652 — SUCESORIO. — El señor Juez ’cLé Se- 
:gunda Nominación Civil cita por ffeihtá días á 

TRINIDAD MONTEROS DE CORDOBA.
Salta, 30 de Julio de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario

e) 12|8|53 di 25|'9|53.

N9 9644 — SUCESORIO — Señor Juez9 CM1 y 
Comercial, Tercera Nominación cita por treinta 
días a herederos y acreedores de MANUEL o 
MANUEL NICANDRO CAMPOS, bajo a^pércibim- 
mienta de ley. — Salta, Agosto 5 de 1953. — 
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario. 

e|7|8|53l al 22|9|53.

N° 96’41 — SUCESORIO: El señor Juez.en lo 
Civil y Comercial “de Téiceis Nominación, cita 
y emplaza a los herederos y acreedores de CE’ 
CELIA TOLEDO1 Viuda de HERRERA, por: el tér
mino dé treinta días. — ANIBAL URRIBÁRRI, Sa 
sretario.- ■-

,.n ... ’e|7|8 22]9|53.

N® 9640 — SUCESORIO. — Él señor Juez de 
Primera Instancia y Ségundla Nominación en lo 
C. y C., cita y emplaza por -treinta días a he_ 
rederos y acreedores de CLARA PÉREZ DE BA
RROSO, bajo apercibimiento' de ley. :— Salta, 3 
áe Agosto de 1953., -

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
. /é) 6|8 al 21]9|53. '

Ñ9 9634 — SÜ’CESORIÜ. — El Sr. Juez de Ter
cera Nominación cita y emplaza -por Ó0 días a 
herederos y acreedores de NEMESIA CARMEN 
ARTEAGA DE AZAN. — Salta, Julio 30-de 1953. 
E. GILIBERTI DORADO -A Escribano • Secretario 

e) 5|8 al 18|9|53.

Ñ<? 9631 — SUCESORIO:
El Juez Civil de 3a. Nominación, cita y esni 

jptóssá por treinta dias a herederos y- qCreedbres 
de DOÑA UNDAURA BARRIOS DE MONASTE
RIO. — Salta, Agosto 3 de 1953.

E. GILIBERTI DORADO. Escribano Sécrétario 
. e) 4^|8 I7[9[53

N° ¿624 — SUCESORIO. — El Señor Juez dé 
Primera __ Instancia y Primera Nominación énj lo 
Civil y Comercial Qita y emplaza, por treinta días 
á herederos y acreedores de ÉPÍFÁÑlÓ ALVA- 
REZ Ó ALVÁREM. — Salta, julio 16 de 1953..

Dr. HERNAN I. SAL — Secretario
Dr. CARLOS ALBERTO POSADAS

Buenos Aires 146 — TeléL 2936
e) 3j8|53| al 16|9|53.

N® 9611— EDiCÍO: Él ééñór Juez de Según” 
dá -'ítómíñaéi^h. íoefe Luis. R. “Caáéím.eiró cita 
y émpláha por treinta ¿íaS'á heladeros y aeree» 
¿ares «4 dbSít SARA GÍÁtiÓSA DE TORRES, 
cuy© juicio WCeWrid ha sido declarado abier
to. Edictos en '‘Norte” y '‘Boletín Oficial”.

Salta, junio- 24 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30]7 al 11|9|53

N?. 9594 — SUCESORIO: RODOLFO TO< 
BIAS, Juez Civil 3a. Nomihación cita y em. 

plaza por treinta días a herederos' y acreedo* 
res de JOSESOLIS BIZARRO.

Salta, julio 21 d® 1953.
E. GILIBERTI DORADO Secretario.

é) 27|7 al 7] 9 [53

N? 9588 — SUCESORIO: Por disposición 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial S¡Q cita per treinta días 
a heredaros y acreedores- de Don JOSE CAF- 
FON!.— Salta, Julio 23 de 1953.
CARLOS E. FIGUEROA Secretario. f 

é) 27|7 al 8|9[53.

N<? 9595 — SUCESORIO: El Señor Juez dB 
Cuarta Nominación; cita y emplaza por trein
ta días á herederos y acreedores de José IFs 
Agapito Rafín,— Salta, julio 22 dé 1953.— 
CAREOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario 

te) 24Í7 al 7|9|53

N? 9584 — SUCESORIO: El Seáor juez 
Tercera Nominación. Civil y Comercial cita y 
empfláza, por treinta días a herederos y acree
dores de Pedro Alcántara Aramayo efectos 
hacer valer derechos.— Sáíta, julio 1953 

•E. GILIBERTI DORADO Secretario.
e) 24|7 al 4|9|53

B582 — EDICTOS
PARA EL JUICIO SUCESORIO DE DAMASO 

DELGADO

SUCESORIO: El señor Juez en lo Civil y Co, 
marcial, cuarta Nominación cita por treinta 'días 
g herederos y acreedores de DAMASO DELGA 
DÓ. — Salta, 3 (Je julio 1953.

ENRIQUE FIGUEROA Sécr©t®ri©
. 23l7 al 3}©|53

N® — SUCESORIO: — El señor Juez d® 
3^ Nominación en I© Civil, cita por 

cr todo» los rqué sé oñáid^en Boh 
dhgrsíh© ■'® & sucesión dB don EíteBaa Jurado, 

ábiéñ@. Saltá; ju_ 
& te A tese.r. giliberti Doraba,

e(2S[7 < 1¿[9|53.

N9 8SS3 — SUCESORIO: El Juez de la. Instah- 
aia 3®. Mesiinación Civil y Comercial, eita y 

por treinta días a herederos y aeree. 
dWres EHG^íIA CEBALLOS DE LOPEZ, pa
ra intervención ©n autos.

9a&>, J«ni© 38 de 1953.
ANIBAL — Escribano Searetarió

e) 17|7 al 2B|8|53

N® 9582 ;—.-SUCESORIO: El Juez dé Primera Iris 
thssGia, Cuarta Nominación ''en lo Civil, -<3ifa y 
emplaz® «por treinta d-íaé á los Hérederás y aereé 
dores de don DIONISIO - BURGOS f- dé Doña 
DONATA ARAMAY0 DE BURGOS, luego.Be A, 
GUlRRE, bajo apercibimiento de Ley. —

Salta, Octubde 28 de -1952.
CARLOS ENRIQUE ■FIGUEROA — Sea^teío

, ®) 17|7^ ¿8[8|5a ‘

luego.Be
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N$. 9-558 — SUCESORIO. — El Juez de Paz que 
suscribe, declara, abierto el juicio sucesorio de 
MARIANO CARDENAS y FLORINDA MAMANI de 
CARDENAS y se hace saber a herederos y aeree, 
dores por 30 días, a fin. de que s® presenten a 
hacer valer sus derechos

CAMPO QUIJANO, Junio 2 de 1953.
JUSTO T. RAMOS — Juez de. Paz.

e) I6|7 al 28|8|53.

N<? 9555 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por el término de ' treinta días a 
heredaros y acreedores de JULIO RODRIGUEZ 
GONZALEZ para qug se presenten en Juicio a. 
hacer valer sus derechos.

Salta, 15 de julio (Je 1953.
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario

' e) 16|7 al 28[8|53.

POSESION TREINTAÑAL

N® 9609. — EDICTO
Se hac® saber que ante Ju©z Civil Tercera 

Nominación, Pedro José Textá, solicita posesión 
k'sintóW siguiente* inmuebles situado® esi Man 
sana treinta Sección B, pu®bl© Embarcación, de 
¡¿ariamente San Martín:

— Lo&e UNO catastro §28 tiene 27.75 me
tros de trente por 3€ muiros de fondo limitados: 
Noreste • Oall® Córdoba; Súdasete lote 8; Noreste oa 

S^n Luis y Sudeste Iota ID.

2® — LOTE DOS catastro 819 tiene 19.5® me
tros do frente por 55.5Q metros de fondo limita, 
dos: Noreste calle Córdoba; Sudaste lote cinco; 
Noreste lotes 10 y 9; y Sudoeste lote 7.

3o — LOTE TRES catastro 818 tiene 19.50 
mis. de frente por 55.50 m'etros de fondo limita
dos: Noreste lote §’ y calle Cardaba; Sucfeste lo
tes 3 Y 4; Noreste, lote 8 y Sudoeste lote 6=

— LOTE SEIS catastro 1773 tiene 24 metros 
d® frente por 26 metros en' su trasfondo; 36 me. 
tíos ;®n su lado Sudoeste por 37 metros en su 
costado ^Sudeste limitados: Noreste, lote 5; Su
daste calle pública; Sudoeste lote 1 y Noroeste, 
tete.

5® 7-r Lote -SIETE catastro 1772 tiene -27.75- me 
tiros d® frente por 36’ metros de. fondo limitados: 
Noreste lote. 2; J^hidoeste cali1® Seis de Setiembre; 
Sudeste calle pública hoy Santiago del Estero 
y Noroeste lote seis.

8$ ■— Lote OCHO catastro 1774 tiene 19.50 de 
irrite por 55.50 metros de fondo limitados: No- 

lote 5; Sudeste Calle pública; Sudeste 
lotes 1 y 2 y Noroeste lote 7.

7® r— LOTE NUEVE Gqtqstro 1775 tiene 19.50 
metrps de frente- .por 55.50 metros de foncüo Ir 
mitades; Noreste, lote 8; Sudoeste calfe ¿eis de 
Setiembre; Noroeste jote 12 y .11 y Sudeste lo 
te seis.

S® — LOTE- DIEZ catastro. 1777 ti'Sne 27 75 
metro® de frente por 36 metros de fondo limita» 
dos: Norte, calle San Luis; Sud lote 7; Este lote 
11 y Oeste cali© S'eis de Setiembre.

9® — Lote ONCE catastrq 1776 tiene 27.75 me 
tros de frente. pOj_3B metros de fon (So limitados: 
Norte Avenida Costanera; Sud lote 7; Este lote 
10 'y Oeste, lote 12.

10. — Lote DOCE catastro 821 tiene 27.75 me

tros d® frente por 36 metros de fondo limitados: 
Noreste con calle San Luis y lote 9; Sudeste 
lote 8; Noroeste,. calle pública y Sudoeste lote
11.

11. — LOTE DIEZ Y NUEVE de la manzana 
trece Sección B, catafjtrQ 340 tiene 16.61 metros 
de frente sobre calle 24 de Setiembre por 15.59 
metros en su contraíante o fondo; 36.46 en su 
©estadio Sud'es'fce y 37.60 metros en el costado ' 
Noreste y limita: Noreste calle 24 de. Setiembre 
Sudoeste lote 17; Sudeste lo ti© 20 y Noroeste lo
te 18.

12. — LOTE CUATRO de la manzana nueve 
Sección UC", catastro 3786 tiene 18.50 metros de 
frente por 25 metros de focido, situado en la VL 
Ha. Obrera de Embarcación y Linda: Norte, lote 
15; Sud calle pública; Este, -lote 23 y Oeste lote 
.21.

13. — LOTE CINCO manzana nueve Sección 
C Catastro 3787 de 18.50 m'etros frente por 25 
metros fondo limitados: Norte lote 16; Sud? calle 
pública; Este lote 22 y Oeste lote 20.

14. — LOTE NUEVE manzana nueve Sección 
C catastro 3782 de 18.50 m’etros frente por 25 me 
tros fondo limitados: Norte, calle pública; Sud, 
lote 21; Este, lote 15 y Oeste lote 17.

Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial. — Lo 
que se hace saber a interesados para que. dentro 
término treinta días comparezcan hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, Abril 30 de 1953.
ANIBAL URRIBARRi

• Escribano Secretario 
e|29|7 al 9|9|53.

DESLINDE MENSURA Y '
AMCMONAMIENTO

N<? 9639 — DESLINDE. — Luis R. Casermefro, 
Juez la. Instancia • 2a. Nominación, Civil y Co
mercial, en juicio deslinde, mensura y amojo
namiento promovido por Doña Elena Mecle y' D. 
José Elias Mecle fincas 'Campo de Gajarza" y 
'‘Sausa!", .undias, ubicadas- Yariguqrenda, hoy De_ 
parlamento San Martín, superficie l?406 Hs. 
1.675 m2. según títulos y 1.380 Hs. -7.813 m2. 
según mensura Ingeniero -Juan Carlos Ca(3ú, li
mitando Norte, inmueble Juan Urbano; Sud, Zanja 
ó quebrada que viene Campo.. San * Benito que 
separa -Mirañores; .Este, .terrenos fiscales, y Q.es.teA 
Lorenzo G-astrp,. prdena se practiquen operacio
nes referidas Ingeniero Julio Mera, citándose co
lindantes por treinta 'días ®n diarios Foro Salte» 
ño y BOLETIN OFICIAL -(arte. 571, ~573 y si
guientes Códigos Procedimientos).

SALTA, 12 de. Julio de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) -6|8 -al 21|9|53.

N® 95B1 —- Luis R. Casermeiro, Juez I?1 Ins
temela 2g. Nominación Civil y .Comercial, en 
juicio deslinde; mensura y amojonamiento inicia 
dp por Pedro S. Palermo de finca "La Espe— 
ranzq", situada en .San José efe Órcjuena (Me» 
tan) limitada. N-orte/ herederos Agpiinar Orque 

• ra; Sud, finca "El Tunal." que fue ¡de’ Manuel 
A. Sgravia. (antigua ^educción Macapillo); Éste 
rio Pasaje y Oeste, linea de Agua Blanca, or
dena ge practiquen operaciones conformidad art. 

¡ 570 y concordantes Cod. Ptos. Civil y Comercial

citándose por■do Ghiericottí,por perito Álfrei
treinta dias a colindantes y Fiscal Estado y «e 
Redándose lunes 
para notificaciones Secretaria.—

Salta, Julio' 7
ANIBAL URRIBAÉRI — Escribano Secretario

I jueves o subsiguiente hábil*

dé 1953

e) 17¡7 ál 28|8|53.

REMA'TES JUDICIALES

?S

N? 9733 — JUDICIAL 
POR LUIS

El día Viern 
horas 16. >en 
SIN- BASE, ún
ten ecientes al

DAVALOS
q

12; ■ remataré
Ds a cobrar pe-fe

ALBERTO
4 de. Setiembre de 195! 

20 de Febrei o 
lote de crédit 
ejecutado.

Ordena: Juez de 3ra. Nominación Civil y Co_; 
mereial en ,au 
Felman & Cía- 
pte. 14705153.-^ 
comprador.—

Los “Ejecutivc José y Daviáí 
vs- Pedro Vogel Fauger” E- 
Comifíión ara::.icel a cargo--del .

e0. 31|S al ?|9¡53 fe

JUDICIAL —| SIN ’BAStí 
RISTOBULO OARRAI.
Setiembne próximo, a 
escritorio Deán Funes*-

jóximo.

N? 9731 — < 
POÉ A.

El día 3 de 
horas, en mi 
venderé SIN E ASE, al contado y en 
sühas’ta: UN RELOJ PULSERA pjhombre- de

las 17 '■ 
N? 961- ; 
pública .

acero inoxidab.1 
NACJ> usado.— 
Boletín Oficial 
c ¡'Comprador—

con almanaque, marca “LAR
Publicación

y Foro ’Saiteño.--
edictos, 3 días*

Comisión

Prendaria,- O.D. Quiroga.vsJUICIO: ‘Ejec.
A. M. Fernández, ®xp. N? 4748|53”.— Cama» ;i 
ra de Paz Letic

Salta, Agoste
ada Secretaría N? 2.—

28 de 1953.—
e 31|8 al 2|9|53

N° 9709 - POR JORGE R 
JUDICIAL

AUL DECXVI

El día 3 dé Setiembre de 1953,- a las 1*8 hs., 
en mi escritorio, Urquiza 325,| remataré los SL *'* 
guientes bierjés: |

160
1
1

'Ondqlit"
"Taiidi

Chapas
Cepilladora marca
Sierra sillín c.|volante Te. setenta.-centL. 
metros.

1
Los 

del depositario 
Miguel Hugo Pé 
pueden verse*.

referidos
Motor eléctrico. —

bjenes se encuentran en poder 
judicial, señoras Nasif Fadell y 

>?ez, en Rosario j de Lerma, donde

ñst. y la. Nom.Ordena: Sn Juez C. C. la.
go Preventivo — Antonio Carusso 
Nasif Fadell".
remate el 30% Como seña y a • 

Comisión (J© arancel por cuenta * 
— Edictos er. "Norte" y BO-

en juicio ''Embaí ( 
Territoriales vs.

En. el acto de' 
c|de.l precio. — 
del comprador. 
LETIN OFICIAL.

IORGE -M UL DECAVI Martiliero 
e) 2^ -al. 31|8|53.

N9 9694. JUEIQIAL — SINJBASE
MAQUINARIAS HERRAMIENTAS E INSTA " 
LAC1ONES DE CARPINTERIA MECANICA.CAR PINTELA M E-.0 A N i C A.

POR ARMANDO G j ORCE
Por difí'POsicíc n del Sr Juez de Primera Ins"
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tancia ?gii--1o CM1 y Comercial, Segunda •■No
minación y de conformidad a ■ lo resuelto en. 

E autos ’"SANCHEZ ANTONIO o ANTONIO JO 
SE o JOSE ANTONIO SANCHEZ—"Quiebra”, 
eT día JUEVES 3 DE SETIEMBRE DE 1953 

¿ a. las 16 y 30 horas en calle Rivadaviá. 759 
/Salta, remataré SIN BASE dinero de conta_ 

do, las siguientes maquinarias .e instalaciones 
; de carpintería, mecánica-: Un motor - Siemens

Schukerts 5 1|2 H. P. N? 1.608.251 con Ros. 
y tablero marmol cte. ctnua.- Un motor Wes 
tighouse 10 H. P. N? 89.805 con resistencia 
y tab. marmol cte. ctnua — Un motor. Sie
mens Schukerts 4 1|2 H. P. N? 3.917.116 con 
resistencia y. tab. marmol — Una espigadora 
marca Jonsered -N? 20.510 —' Una cepilladora 
Arbey Jamete! s[n. de 0.40 cms. •— Una gar 
lopa marca Kiessling de. 0.40 de mesa s[n. 
Un tupí , marca Kiessling de 1 X 0.80 de me. 
sa con árbol de 35 cms. — Una escopliadora 
a cadena s n. — Una sierra sin fin Arbey Ja 
metel con venante 0.90 cms- — Una garlopa 
Kiessling de 0,35 Cms. (íe mesa — Uu tupi Pa
llas con mesa de 0.80 x 0.80 Cms. — Una lija- 
dora doble- cinta E. Heridle — Un torno para 
madera ■— Una sierra curcular base madera^- 
Una afiladora sierra sin fin — Una afiladora 
para cuchillas — Una - afiladora para cadenas 
de ©^copleadoras — Una trasmisión subterrá
nea con eje de 50 mms. con siete poleas de 
maCÜera y 5 cojinetes a bolilla Para accionar 
maquinarias — Uña transmisión con dos poleas 
de madera y 2 cojinetes a bolillas para accionar 
torno — Una trasmisión de 2 cojinetes a fric
ción y 5 poleas' — Un lote dé correas de lona 
goma y suela — Una morsa de hierro — Un lo. 
te de herramientas para maquinarias y otro 
para carpinteros — 7 bancos de carpintería — 
Úna prensa para enchapar maderas — Una ins 
lalación eléctrica para, fuerza motriz con 8 tubos 
dobles — 2 armarios -— Una mesa chica cica- 
jones — S caballete8 de madera — Una maguí 
na de escribir marca Mercedes 130 . espacios— 
Una mesa para maquina escribir — Una prenj 
sa copiar con mesa madera — Un guardaspape- 
•les tipo caja hierro en madera — Un escritorio 
7- cajones — 13 hojas ventanas de cedro ;— Un 
Lote maderas en cedro — quina etc.» En el 
acto del remate el comprador abonará el 20% 
a cuenta del precio de -compra. — Comisión de 
Arancel - a cargo del comprador. Publicaciones 
Boletín Oficial y Diario Norte.
EXPOSICION DESDE EL LUNES 31 DE AGOSTO 

en RIVADAVIA 759
Armando G. Orce — Martilleró

e) 21|8 al -3|9|53

N<? 9675 — JUDICIAL CASA EK CHICO A.
NA '

Por ARMANDO G. ORCE
(De la. Corporación de Martiliero)

-El día. LUNES 30 de Setiembre de 1953 
a las 18 y 30 horas en mi oficina de Remates 
calle Alvarado N? 512 Salta, remataré CON 
BASE DE ? 7.466,66 SIETE MIL CUATRO
CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS C|66|100 
lyíjN. equivalentes a las dos terceras partes 
de su avaluación fiscal, casa y terrenos en 
el Pueblo de Chicoaiia,’ sobre calle El Car. 
rnen, con una extensión a[su título de 11.70 
mts. de frente; 14.50 mts. de contra frente; 
Por 55 mts. de fondo y comprendida dentro 
dé los «siguientes limites: Norte; M. Lar di es; 
Sud, Pedro Rojas; Este, calle NI Carmen y

Oeste Benedicta Tonino de Barrantes.— Títu
los inscriptos al Folio 573 Asiento 81'2,. trans.
Gritos a-l Foüo. 483 Asiento -1 Libro 1. R.. L 
de Ghicoana. Catastro 72. En el. ado del re 
mate, 20% de seña y a cuenta del precio de 
compra. Publicaciones Boletín Oficial y Foro 
Salteño. Comisión de arancel a cargo del 
comprador Ordena: Excima. Cámara de Paz 
Secretaría Segunda Juicio “Ejecutivo DEME 
TRIO LAZARTE vs. VICTORIO M. FERNAN 
DEZ”. '
ARMANDO G. ORCE Martiliero

e) 1818 al 28|9.|53 .

N? 9672 — POR JORGE RAUL DECAVI: 
JUDICIAL

Ei día 9 de Setiembre de 1953, a las 17 hs. 
en mi escritorio, calle Urquiza 325, remataré 
con BASE de $ 14.066.00 m]nal., equivalentes 
a las dos terceras partes de su valuación fis„ 
cal, el terreno con casa sito en la Calle Aya- 
cucho N? 160, en esta ciudad y cuyas Carao 
terísticas son: TERRENO: 12 mtS; defrente 
por 38 mts. de fondo que hacen superficie de 
456 mts. cuadrados. CASA: 3‘habitaciones prin 
cipales: grdn galería y cocina. Costrucción de 
primera; techos de zinc y tejuela Plantas 
frutales y jardín: ~
Nom. Catastral: Manz. 9; Frac. * F”, Pare. 6; 
Partida 6564. -

Títulos: Libro 2; Folio 203. Asient© 1 del R. 
de I. de la Capital.

Ordena: Sr. Juez C.C. de 3a. Nom. en juicio 
‘Ejecutivo Samuel Felipe Caprini vs. Juan Ló 
pez y José López”, EXp.: 14375(53.
Edictos en B. Oficial y “Norte”; 
JORGE RAUL DECAVI Martiliero

•e|14|8 al 4|9|53.

N9 9659 — POR JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

TERRENO CON HERMOSA— CASA EN ESTA 
CIUDAD:

El dia 7 dfe Setiembre de 1953, a las 17 hs. 
en mí. escritorio, Urquiza 325, remataré- un te
rreno con casa en esta Ciudad, Calle Florida 
N° 979, cuyas características responden a la. 
siguiente descripción: Terreno: 10 mts. de fren
te por 28.50 de fondo. Casa: Tres habitaciones 
principales, hall, porch,-’ cocina, baño de prime
ra y entreda para automóvil/ fondo con plair 
tas’ frutales y jardín, ,estilo chalet tocio edifi
cado con materiales de primera, techos de teo 
ja y tejuela -y pisos de mosaicos,. cámara sép
tica.

- BASE: $ -15.400 MfNAL.■’

, Equivalentes a 2)3 partes v|flsc.
Nomenclatura catastral: Part. N® 8.326, Sec. 

<fE", Manz. 76 "O", Parcela 12 Títulos: Folio 431 
Asiento 3, Libro’ 27 del R. .de I. de la Capital. 
Ordena Sr. Juez C.C. 2a. Nom. en- "Ejec. Hip, 
Aziz Jorge ’vs. Raúl- Alberto ..Collados Stprni y 
Emma María" Luisa Salero. - de Collados Storni. 
En el acto del- remate el 20% como seña y a 
cuenta. cUel- precio. Cóm.' dé Amanee!" por" cuenta 
•del comprador. Él inmueble puede revisarse 
todos los días de 11 a 12 hs. Edictos: Bol. Ofr 
cial'y “Norte"; ' . • .
JORGE RAUL DECAVI Martiliero : \ '

' > 13|8|53 aí 3]9]5B

,N® 9Í64 — POR MARIO FIGUEROA ECHAZU
- ' JUDICIAL A ’

INMOBLE‘RURAL. EN "LA. CALDERILLA^ BASE
' - . - $ 1.6000- .

Por disposición del señor Juez de Primera Ins 
tancia en lo Civil y Comercial Segunda NomL 
nación, ‘ en autos caratulados -'Juana Fanny dé: 
Hipotecaria", elo día VIERNES 4 DEV SETIEM

BRE DE 1953 a las 11 horas en la Oqcaña - de 
Remates de esta ciudad, Alvarado 504, ven
deré eñ pública subasta, -dinero de contado ’ y 
con la base de $ 1.608 m|n. c|l. el inmueble - 
rural mitad sud de la finca denominada "San 
Roque o “Calderilla", ubicada en el partido de 
los Ríos vs, Agustín Marcos Vera por Ejecución 
La Calderilla, departamento La Caldera, con los. 
límites y extensión que le asignan sus títulos 
respectivos inscriptos al folio 330 A 5 — L 1 
de R. I. d® la Caldera — Caí. 99 — SEÑA: 20% 
en ©1 acto del -remate — Comisión a cargo del 
comprador. Publicaciones BOLETIN OFICIAL y 
FORO SALTÉ-ÑO.— M. Figueroa Echazú —Mar 
ií&s-ro. -

; ; e) 17|7 al -28p|53

9645 — PG.r MARTIN LEGUIZAMON - 
Judicial —- 115 lotes en General Güemtea 
Venta Ad-corpus — BASE $ 970.266.66 
El 30 de setiembre' p. a las -17 horas? en mi 

escritorio General Perón. 323 de esta ciudad 
venderé con la basé de novecientos setenta 
mil 'doscientos- sesenta y seis pesos o sea las 
dos terceras parte de la avaluación fiscal ocho 
manzana de terrenos ubicados en el pueblo de' 
General Güemes: Departamento del ¡mismo 
nombre, fracción de la- finca La Población, 
según plano de división N? 195 constan de
ciento quince lotes-, de acuerdo ql - siguiente 
detalle: manzana uno: once lotes; manzana 
dos once lotes; manzana seis once lotes; man 

hana siete veintidós lotes; manzana once?
•diez lotes; manzana doce veinte lotes; man^ 
zana diez y seis: diez lotes; manzana diez y 
siete: veinte lotes. —■ Venta Ad—corpas.0 — 
Dimensiones y límites plano de -división 195; 
Títulos inscriptos al folio 249, asiento 1 -Li
bro 7 R. I. En el acto déíl remate veinte por 
ciento del precio de venta y ’a cuenta del mis 
mo. — C-omisión de arancel a cargo a*el com 
prado?. — Ordena Juez de Priméra Instancia 
Primera Nominación -en lo C. y C. Juicio Eje
cutivo Unión Gremial Compañía de Seguros 
S. Á.- vs. B. y Collados.

’ e)10(8 ’al 23[9¡53.

CONCURSO CIVIL
N* 06B8. ^-EDICTO. — En el juicio: “CON 

CURSO CIVIL s] por MARCELINO- ONTÍVE- 
R.OS”, el Sr. Juez de 1? Instancia 2? Nomina, 
cién en lo Civil ha resuelto declarar eH está* 
do de ■ concurso civil a . don Marcelino. Ontive, 
ros. Nombrar Síndico al Dr. CARLOS OLIVA 
ARAOZ y emplazar a los acreedores- para que 
dentro del término de treinta días presenten- 
al Síndico en ‘ su estudio ’ cálle Buénos Aires 
N* 289 de esta Ciudad,’W' justificativos de -sus 
¿réditos. bajo apercibiniieñt© . / de . lo- dispuesta, 
por ®1 art. 715 del Código de Pree^tMmientefc. 
Salta, agosto 6 de 1953. — ANIBAL UBBI-BA 
RRI, Escribano Secretorio. í ■ ■ ’

fe) -W ¿ ’^|W3
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SECCION COMERCIAL
t^B^^s^asBasssnag^sssaísseEaansa^^MsasaasssxjHssBEanrasES

■ CONTRATOS SOCMLBS -

W 9730 — CONTRATO DE SOCIEDAD
En la ciudad de Salta, República Argenti. 

na, a los veintisiete días- del mes 4e -Agosto 
del año un mil novecientos cincuenta y trés, 
$n&re los señores EDUARDO* FLORES, argen
tino, casado, de Cuarenta y siete años de 
edad, con domicilia en la callo España númé. 
ro cuatrocientos veintiuno, comerciante; re
liar JUAN CARLOS VILLAMAYOR, argent:. 
no, casado, 'de cuarenta y cinco años de edad* 
con domicilio en la calle Vicente Lópéz núme 
ro ciento diez y ocho, comerciante, y señor 
ENRIQUE LAURENZANO JANIN, casado. de 
cuarenta y cinco años dfc edad, con domicilio 
en la calle Veinte -de Febrero número ocho
cientos veintiuno, comerciante, los tres con 
domicilio en esta ciudad de Salta, todo& hábi- 
Vs para contratar, como que formalizan por s
este acto el siguiente contrato de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada (Comercial © Indus 
trial) la que sé ajustará a las ¡siguientes clan 
sulas y 'condiciones: ——-----------------------------

—¡PRIMERO: 'La Sociedad girará bajo lá 
denominación de S. E. V. A. Sociedad de Res 
•ponsabilidad Limitada -(Industrial y Córner; 
cial) retrotrayendo sus actividades al v©inti 
cuatro de Julio del año un mil novecientos 
cincuenta y tres, y tendrá su domicilio en la 
calle Deán Funes número novecientos treinta 
y nueve (Me esta ciudad de Salta, asiento prin 
cipal de su negocio. El término de duración 
d© la. Sociedad se fija en tres años a contar 
desde la fecha de este contrato, pudiendo ser 
prorrogado’ por nuevos períodos sino hubiera

oposición alguna los socjps. — SEGUNDO: 
La Sociedad tendrá por objeto la industriali
zación y comercialización dé la, sal y sus de_ 
rivqdos, pudiendo realizar actividades comple 
mentarlas- a esa finalidad sin limitación al
guna y establecer sucursales en cualesQuler 
Parte áe la República, como así también 
anexar al negocio cualesquier otro -amo li< 
¡dustrial y comercial, siempre que m ©diara el 
consentimiento unánime de ios socics. —

TERCERO: El capital social- se fija en la 
suma de TREINTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, de conformidad al balance e in 
ventarlo general practicado y Que' se aporta 
en la siguiente, forma: el señor EDUARDO 
FLORES con diez cuotas iguales de un mil 
pesos, cada una; el señor ENRIQUE LADREN 
ZANO JANIN con diez cuotas iguales de un 
mil pesos cada una consistente’ en maquina
ria: y el señor JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

•con diez cuotas iguales de uii mil pesos ca„ 
da una en -documento a ciento ochenta días a 
contar de la fecha de esté contrato. — Los 
socios podrán aumentar el capital social sus. 
cribiendo cuotas suplementarias de un mil 
pesos cada una hasta! la suma de cien mil 

pesos monedjá nacional cada uno. — CUAR
TO: La dirección y administración dé la So 
ciedad estará a cargo indistintamente de IqS 
tres sociosj siendo estas obligatorias para los 
señores Enrique Laurenzano Janín y Juan

earlos Villamayor, y optativa para el señor 
Eduardo Flores, quienes en calidad de socios 
gerentes Podrán intervenir -en todas las ope
raciones sociales, conjunta o ^Paradamente, 
a excepción d.C:-a) Cuando haya Qu-e Enajenar 
prendar e hipotecar total o parcialmente los 
bienes que constituyen la sociedad;, en cuyo, 
caso se necesitará de la aprobación y confor

do pago de la

eríaxlel capital presentado en 
la asamblea, -computándose

-OS igual al u 
integradas, salvo que’se Urai 
cualquier cláusula de este c

Sociedad extraños o sucesores 
falleciera, en
unánimé de todos los socios — 
serán presididas, .por el socio 

reunión

reunan la maj

número de vo

corporar a la 
del Socio Que : 
querirá ¡el Vote 
Los asambleas 
que en cada :

SEPTIMO; C< 
socios podrán 
síndico a les

Ibnforme 
solicitar 

i- efecto-si

a„ cada socio un 
itnero de jeuotas 
ara de modificar 
mtrato o de in-

cuyo caso se re.

elija í la mayoría.

los
laboración de un •

las -circunstancia;
la ce
de- Ja fiscalización y

edad. — OCTA1

rnidad de los tres -Socios. — QUINTO: Lo.s so_ 
cios gerentes estarán facultados para: a) ad 
quirir pop cualquier título oneroso o gratuito 
toda clase de bienes inmuebles, urbanos c 
rurales, muebles, semovientes, créditos, accio
nes, derechos y títulos, de renta y enajenarlos 
a título oneroso o gravarlo -con derecho ?eal 
de prenda comercial, civil, agraria o- comer, 
cial, hipoteca, o cualquier otro derecho real, 
pactando en cada caso de adquisición o ena
jenación él Precio o forma
operación y dar posesión de los bienes mate, 
ría del acto o contrato. — b) fraccionar in
muebles y dividir y disolver . condominio. ■— 
c) Dar o tomar bienes en Ideación, prorrogar, 
transferir 0 rescindir contratos de locación 
como locador o locatario. — dj constituir de 
pósitos de dinero o valores en Jos establecí, 
mientos bancarios o comerciales y extraer 
parcial © totalménte los depósitos o créditos 
constituidos a nombre u orden de la Sociedad 
durante la vigencia de este contrato. — e) 
Tomar dinero prestado a interés, d-e los esta
blecimientos bancarios o comercaíles o de par 
ticulares, prestar dinero,. estableciendo en Uuo 
u otro caso la forma de pago y ©1 interés, gra 
vando al efecto los bienes -sociales de cuales.

desenvolvimiento de-, la Soc¡
VO: Anualmente el día ’trehita y uno de julio 
los -socios gerentes practicarán un balance- - 
general del giro social sumi

ás socios para su consideración, 
teniendo esto»

uistr-ando una Co
pia a los dem
y aprobación, utuiieiiuo es lo» 
ce días para formular cualegi 
Vencido -el té j 
do s’e dará por Consentido 
balance. — Mensualmenté

¡improbación y 
cada uno de 1

balancé de C
una copia- a 1

un plago de qqW 
¡quier observación, 

rmino anteriormente menciona, 
y aprobado dicho 
s'e practicará un 
saldos pasándose 

js socios. — NO-

ealizadas y UquL 
ici-ará ¡el cinco por 
de reserva, cesan

VENO: De las utilidades i 
das de cada -ejercicio se de;s 
ciento Para formar el fondo 
do esta obligación cuando alcance este fondo
al diez por ciento del capital, y el noventa y 
cinco por ciento restante s- distribuirá cada 
uno de los socios de acuerdo* a las cuotas j.n

legradas al c: erre deL ejercicio. —- DECIMO:
quier clase con hipoteca, prenda o cualesquiera^08 soci°'s. 'Podrán hacer ^retiros mensual©® 
otro derecho real. — f) Realizar operaciones ’ hasta la súma d-e dos mil fo¡ 
bancarias y de créditos que tengan’ por ob. cional, siempre

normal desenvolvimiento dfe 
los retiros coi débitos a las respectvias 
tas particulares y a cuentj d© utilidade.

r - |
UNDECIMO:
realizar operaciones por cu< 
Que forman el objeto comercial y social, ni 
asumir i a representación .dé. otra persona, 
entidad que
dustria, sin previa autorización de la Socie
dad y deberá < 
po, actividad 
prestándose

jeto, librar, aceptar, endiosar, decantar, co
brar, enajenar, ceder y negociar d© cualquier 
modo letras de cambio, pagarés, vales, giros, 
cheques u otras obligaciones o documentos 
de crédito público o Privado, con o sin garan
da hipotecaria, préndaria o pérsonal; solicitar 
créditos en cuentas- corrientes y girar én des 
cubierto hasta la -cantidad autorizada. — g) 
Hacer, aceptar o impugnar consignaciones en 
pago, novaciones-, remisiones o Quitas de deu 
d-s. — h) Constituir, aceptar, dividir, Subro. 
gar, prorrogar, ceder, cancelar o liberar par
cial o. totalmente derechos reales de hipóte, 
cas-, prendas o cualesquier ¡otra -clase de' de
rechos o garantías sin excepción.. — i) Com_ 
parecer en juicio ante los Tribunales á?e cual 
quier fuero o jurisdicción pop sí o ¡por medios 
de apoderados y conferir a] efecto los poderes 
generales o‘ especiales que .fueran del caso 
y revocarlos. — SEXTO*: La voluntad de los 
socios -en las deliberaciones de los asuntos 
qu© interesen a la So-ciédad, se expresará por 
resoluciones adoptadas en asambleas ordina- 
rías^ que se reunirán una vez por m&s y en 
asambleas extraordinarias que se convocarán 
■cuando la índole de los asuntos ]o requieran. 
La asamblea se -declarará constituida cuando 
■concurran un número de socios que repre. 
sente más dé la mitad del capital- social y 
Sus resoluciones serán válidas si s© aceptan

44 por-el voto favorable’ de socios pres'ent-es qUeX-lor real actu

)esos moneda na- 
e que con elijo no se afecte ©J 

"Si negocio, sí ende,
cues

Los socios gerentes no podrán
Jnta propia de las

ejerza el -mismo comercio o in.

couisagrar a Ja misma todo el ti-ena 
. e inteügenciaj que ella exija/ 

recíprocamente cooperación én

sus respectivjas funciones;.
La Sociedad 
terdicción o 
socios. — Si 
re rétirarsé 
a la expiración del contrato?, solo podrá hacer
lo después de
trato y deber 
a los socios, 
ta días. En 
cualesquiera 
socio premuerto, o incapacitado, podrán optar 
por: a) El "reembolso del h<
Pon-diera al socio qué represente de acuerlo’ 
a-1 balance qie se practicará de inmediato.— 
En’ este balance se estirajará por tasadores 
nombrados al

DUODECIMO:
no se disolverá por muerte, jn 

quiebra de uno o algunos >de los 
alguno de los Contratantes desea, 
le la Sociedad con anterioridad
_ - - -- - XXCM^.-

un año -de laj fecha de este con. 
á notificarlo, en forma auténtica, 
. Con una anticipación de noven 
caso .de fallecimiento rde uno 
de los sociosj los sucesores del

Laber queje* corres

■efecto por ambas partes del va 
U-izado al día,| dé todos- los bin
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nés 'C’onsi.itafdos por maquí:n'ar'as^ muebles, e d© todo pasivo y sin ningún gravamen, hablen- 
i-nmuebtes, etc., y todo lo Que constituyó el do tomado posesión de dicho negocio Jos com- 
activo de una sociedad. — b) Por incorporar pradores com anterioridad. — Para reclamaciones 

a la Sociedad, -en calidad de socios, a-su^ ambas partes constituyen domicilio especial en 
mi en do uno de los sucesores la representación la escribanía, del -señor Julio A. Pérez, situada 
legal de los demás, pero el ingreso a las fun . esta ciudad, calle Zuviría esquina Leguiza- 
eio-nes .administrativas . quedará Supeditado ql món, quien autorizará la transferencia, 
fallo de amigables componedores, los qde se_ 
rán nombrados uno por Cada parte. — c) Por- 
ceder °su’s cuotas a alguno d© los socios o a 
terceros extraños. 'Con la aquiescencia d© los 
otros, conforme a estos estatutos o a la ley.— ;

DECIMOTERCERO: Cualesquiér cuestión Que 
s© suscitar© entre los socios dteante la 
téncia de la Sociedad o al tiempo de disol
verse, liquidarse o dividirse el caudal común, 
será dirimida sin forma de juicio por un ¿ri_ 
bunal administrador compuesto de tres per
sonas nombradas una por cada parte diver. 
gente dentro del término de quince días de 
producido el conflicto, y la tercera por los ar-» 
bitradores designados, cuyo fallo será inape
lable, incurriendo »en una multa de diez mil 
.pesos 
otros, el consocio que dejare de cumplir lo® 
actos indispensables para ia realización del 
compromiso- arbitral. —- Bajo las bases y con 
diciones establecida®1 las partes dejan formáli 
zado el presente contrato d© Sociedad de Res 
ponpábilidad limitada a cuyo cumplimiento 
se obligan con arreglo a detecho, dejando 
constancia que en el momento que sé crea 
oportuno y necesario este contrato privadjo 
se elevará a escritura -publica, firmándose tres, 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en "lugar y fecha up_supr-a.
(Fdo.): EDUARDO FLORES. ■— JUAN CAR» 
LOS VILLAMAYOR. — ENRIQUE LAUREN^ 
zano ján.in;

moneda nacional en favor' del otro u

©) 31|8 al 4j9|53
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SOCTEDDE JSESPOWABIWAD LIMITADA 

Fábrica-: Rondeau y Nécachea — Escritorio: Es
paña 658 Primer Piso Departamento 5. Tel 

FABRICA DE RATERIALES PARA
CONSTRUCCION — SALTA

DISOLUCION DÉ. SOCIEDAD
-FLOTABLOIC S. R. L. capital: $ 166.OQQ.— pro* 

®ede v la Disolución- de Sociedad por común 
acuerde, Acta N° 13, Asamblea 'de fecha 30 He 
junio de 1-953, Comunicando qw sus socios se 
harán cargo del Activo y Pasivo -emergente del 
Inventario y Balance practicado en .la misma 
fecha, debiendo efectuarse toda reclamación en 
España *658,• Salta.

FLOTARLOS S. R¿ Ltda.
e) 25 al 31|8|53.

v^TTA jy WjGOCIO$
:97I7 ^¿COMPRA VENTA DE NEGOCIÓ

Petra los^ efectos pres.GriptQs'én la Léy 11.867 
se hace saber ¡Por cinc© ¿lías que . se ha conve,, 
nido la venta del negocio .de fábrica de soda 
y bebidas gaseosas ..sin alcohol situado en el 
pueblo de° General Güemes, calle Cabred N9 
52, de -propie(Jad del señor Nicolás Las Horas-, 
a favor de los soñares Ventura García y José 
Guillenno García. — La venta se efectúa libre

e) 27|8|53 al 2|9|53.

CESION DE CUOTAS 
•' SOCIALES

9718 — TESTIMONIO: ESCRITUBA NUME- 
CTARTOCIENTOS DIEZ Y NUEVE: CE-

N°
RO
SION:— En esta Ciudad . efe Salta, República 
Argentina, a los ¡diez y ocho días del mes de 
Agosto de mil novecientos cincuenta .y tres, an
te mi Julio R. Zambrano, escribano adscripto 
al Registró número doce y testigos que al fi
no:! suscriben, comparecen; Por una parte Don 

-FEDERICO VENANCIA LEDESMA, argentino, 
casado con Asunción Felipa Luna y Don AR
TURO HERMENEGILDO' CRESTA argentino, sol
tero,’ y por otra parte Don OSVALDO -SANTIA
GO MELLANC1 y Don ALBERTO ROGELIO GAR
CIA, el .primer©, argentino -soltero, mayor de 
edad, el segundo, argentino •casad’o Con doña 
Paula Raprovich, concurriendo también el se 
ñor AMANCIO ESTANISLAO INSAURRALDE, pa 
ragüayo, ©asad© con María Elena Bora, todos 
[os Comparecientes mayores de edad, hábiles a 
quienes -de -conocer; dloy fé; y los señores Fe
derico Venancio Ledesma y Arturo Herménegil- 

los 
Es*
■so
los 

do Cresta dicen: Que conjuntamente con 
señores Alberto Rogelio García y Amancio 
tanislao Insaurralde tiene constituida una 
Piedad mercantil en comandita revistiendo
socios Federico Venancio Ledesmá, Arturo Her_ 
menegilda Cresta y Alberto Rogelio García el 
carácter efe socios soj-ida-rios é ilimitairdamento ■ 

-responsables y Don Amando ’Estcmldw taESF?’ 
rralde la calidad de socio comanditario respon
diendo a las obligaciones sociales, con su apor
te únicamente, girando bajo. Ja razón social de 
García Ledesma y Compañía, -Sociedad en Co_ 
mandila, siendo el asiento princifpal efe sus né- ‘ 
gocios en esta Ciudad de Salta; Ja] que se Cons
tituyó con un capital de treinta y c¡nCo mil 
pesos moneda nacional aportados par lo® e©“ 
cios en dinero efectivo en la siguiente propon, 
ción: Diez mil pesos moneda nacional cada uno 
5e los socios solidarios señores Federico. Ve
nancio Ledesma, Arturo Hermenegildo Cresta y 
Alberto Rogelio GárCía, y cinco mij pesos mo= 
nedá nacional el socio comanditario Am-ancio. 
Estanislao Insaurralde1; qu® con retroactividad al 
día veinte y seis de junio del corriente ¡año 
tinua-n -exponiendo los señorea F-ecfedéo W®? 
do Ledesma y ‘Arturo Hermenegildo Cresta, y 
Con él consentimiento de los demás socios han 
transferidlo la totalidad de sus cuota» derechos 
y .acciones que tenían y Les correspondían en 
la nombrada saciedad, mediante boleta priva
da, viniendo por éste acto a hacer la' *trans_ 
ferenCía mediante escritura pública,- en la si* 
guiante -formar Federico,'Venancio Ledesma ven. 
de y ' transfiere al señor ^Osvaldo Santiago Me
llan©,:, -su cuota social, defechos y acciones, Por 
el-precio de Diez mil pesos tenedla nacional, 
qu© declara tenerlos ■recibido® con anterioridad, 
por -lo que le otorga ©1 mas bastante recibo 
y *carta de -pago al señor Mellan©.-— El señor 
Arturo Hermenegildo Cresta, vende y transfie
re su .cuota social, derechos y acciones a los.

4? señores Osvaldo Santiago Méjlano y Alberto

•Rogelio García, en iguales partes; por.él. precíe 
dé DIEZ MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ac
ciones qué importan cinco mil pesos moneda ncu 
cional por cada uno, por lo que Ies otorga re
cibo y carta de pago.—- Importando el ingre
so del señor Osvaldo Santiago Mellan© a )a 
sociedad el carácter de so'Cio; todos los Compo
nentes de la .sociedad lo admiten como tal, 
dejándose establecido que ingresa con lo® mis
mos derechos y obligaciones de les socios ce* 
¿lentes. —En consecuencia, dando por realjza- 
4a ésta ‘ transferencia Don Federico Venancio 
Lédesma y Don Arturo Hermenegildo Cresta 
^abrogan a los señores .Osvaldo Santiago Mella* 
ao y^ Alberto Rogelio Garfia en todos sus d®re_ 
chOs, acciones y obligaciones en la sociedad 
. ''’Garg.iq Ledesma y . Compañía”; Sociedad en 
Comandita y sa separan y retiran definitivamen
te de la misma, renunciando expresamente a 
todo derecho, acción o reclamo eñ los négoa. 
.cios sociales.— Los señores Méjlano -y García 
¡nanifestan su 'aceptación, declarando conocer y 
aceptar el contrato social^ de la sociedad -de que 
®e feata obligándose conforme a derecho qué 
se haces cargo del activo y pasivo de la so’ 
Piedad, admitiendo y maniíestando conformidad 
con el balance reglizxrdo con fecha veintiséis 
de Junio del corriente año que .de'clar&n cono
cer, .quedando con el .uso de la firma Social 
Osvaldo Santiago Mellqnp y .Alberto Rogelio 

García.— Sé deja establecido que esta trans
ferencia comprende la parte que los cadentes 
tenían @1 fondo de comercio, derechos de lla
ve del loCa!, muebles y útiles, mercaderías en 
existencia y el nombre -social, el que .seguirá 
figurando en las relaciones comerciales hasta 
la . fecha .en qué Jos señorés García y Mallano, 
juzguen oportuno su cámbi© o modificación.— 
Los compareciente^ expresan que quedan sub
sistentes ¿as demás cláusulas y condiciones del 
contrato sécial.-^ -Por .el certificado <jue incor^ 

í porp do la Dirección General de- -Inmuebles nú
mero tres mil setecientos quince de fecha AgoS 
tp diez y ophp '&el! Corriente año s© acredita que 
los señores Federico Venancio Ledesma y Ar
turo Hermenegildo Cresta, no se encuentran in
hibidos ©ara disponer de sus bienes.— Leída 
que le® fué .se ratificaron y. en constancia la 
firman ante mi y los testigos Don Luis Grifasi 
y Don Gaspar Diez ’San Martín, vecinos mayó, 
res de edad, hábiles a quienes de ^Conocer, -doy 
fé.— Sigue ’a la anterior al folio mil trescientos 
cuarenta y uno.— Entre -lineas; por lo que les 
otorga ré'Cíbo y carta dé pago—Enmendado: ©1 
Vale.— E. Lieneas: guedando con usó de la fir
ma social— Osvaldo Santiago Mellan© y Al
berto 'García—- Vale.— Raspado: Inmuebles Va’ 
le.— E. Lineas, sigue a 1er anterior al folio mil 
trescientos Cuarenta y uno— Vale.— I^SDERL 
CO VENANCIO LEDESMA.— ARTURO HERME
NEGILDO CRESTA.— OSVALDO SANTIAGO1 ME 
LLANO.— ALBERTO ROGELIO GARCIA.— AMAN 
CIO ESTANISLAO INSAURRAWE.— Tgo. Luis 
Grifa-si. Tgo. G. Diez Sán Martín.— JULIO R. 
ZAMBRANO'. Escribano. Hay una estampilla 
y ún sello.— CONÓUHRíDÁ con su original, 
doy fé.—■ para los interesados expido este pri- - 
m®r testimonio én tres sellos de tres pesos ca
da mno de numeración -sucesiva de! atento cua
renta y cinco mil quinientos ochenta y. uno 
ál presente que firmo y sel]© en ®1 lugar y fe
cha de su otorgamiento.—

JULIO R. ZAMBRAN0 Escribano. .
. ©.) 28|8 al 3|9[53 ■
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CONVOCATORIA DE
. ACREEDORES

N9 9719. — En los autos caratulados: "Convoca-, 
torta de acreedoras dé Barbieri y Collados So„ 
siedad de Responsabilidad Limitada" que trami
tas! por expediente 21. 378|53 de esto Juagado
lo Civil y Comercial de Segunda Nominación; 
con techa 25 del Corriente se ha resuelto: De
clarar abierto esi® juicio de convocatoria. — Fi_

razón social convocatoria. — Hacer saber le 
dispuesto por edictos que se publicarán por ocho 
mediata intervención de la contabilidad de lo 
días en los diarios: BOLETIN OFICiAL y Pora 
jar ©1 *p^a3° <1® treinta días para que los acree
dores {Presenten al Síndico los títulos justifica
tivos de sus créditos. — Señalar elodía 29 
Octubre próximo a horas 10 para que tenga
gar la junta de verificación y graduación de 
créditos. — Procedéis® por el Actuario -a la 
Salteño. — Hacer saber a los Señores jueces

d®
lu.

in

Salta, 21 de Agosto de
FRANCISCO

licitándose la pa- 
eguidas a la con.

este recurso se 
les ejecuciones s

.isión al Juzgada de los expedi-eir 
y dar intervención al Instituto 

Previsión Social.

la admisión de 
ralízación de; 
voCataria y reír 
tes respectivos, 
Nacional ds 
hace caber qun ha sido des: 
Contador Públi 
domicilio eñ

ANIBAL URRllBARRI — Escribano Secretario

— Igualmente se 
gnado Síndico ®1 
María Decavi, conco Señor José

esta Ciudad calle Urquiza N° 325.

■ e) 2 B|8 ,al 8|9|53.

N9 9723 — COLEGIO DE ABOGADOS

Asamblea Ordinaria

Convócale a loe. señores asociados a la asam- 
bles general ordinaria a realizarse el 16 de 
Setiembre próximo a horas 11, en nuestra sede 
®n el Palacio de Tribunales para tratar la SL 

gutente:

DANIEL OVEJERO- SOLA
Secretario

ORDEN DEL DIA

1$I Memoria y balance del ejercicio fenecido.
2°) Elección de miembros del H. Directorio.

Conformé a prescripciones estatutarias, si no 
hubiere "quorum" a la hora señalada, la asam- 
blea se 'Constituirá válidamente media hora des
pués de aquélla, con el número d® asociados 
presento.'

1953. '
M. URIBURU MICHEL
Presidente.

e). 2B]8 al 10|9]53.

AVISO DE SECRETARIA DE LA

NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB.SECRETARIA DE INFORMACIONES
. Son numerosos los ancianos qué se benefician 

Con el funcionamiento de los hogares que o 
ellos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS
TENCIA SOCIAL- de 
Previsión.

SECRETARIA DE
.DIRECCION Grad.

la Secretaría de Trabajo y

TRABAJO Y PREVISION
DE ASISTENCIA SOCIAL.

Talleres Gráficos 
PENITENCIARIA 
ALTA 
19 53

CARCEL
S

•A

Se recuerda
TIN OFICIAL 
de su vencW

LOS SUSCRIPTORES

que las susCiipcíones al - BOLE- ’ 
' deberán ser renovadas én el més 
liénto.

LOS AVISADORES-

publicación, de los avisos debe' 
por los interesados a íin (Je saL. 

■ oportuno cualquier error en que?
se hubiere incurrido. 1

La primera 
s©r Controlada 
var en Tiempc-

LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo
.obligatoria la
balances trimestrales, los que gozarán de _1® 
bonificación establecida por ^1 Decreto N° 11.132 
del 16 de Ab

al decreto N'° 1649 del -11/7/44 es 
-publicación en* este Boletín de -Jos

'il de 1948. EL DIRECTOR


